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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros c iv il y  de la  propiedad  y del Notariado.

lim o. Sr.: E n  el recu rso  gubernativo  prom ovido á in stan c ia  
de la Sociedad Jorge Polak y  Compañía  co n tra  la  negativa  del 
R eg is trado r de la  propiedad de M arbella á in scrib ir  la  v en ta  
de v a ria s  m inas, pendien te en esta  Dirección general en v ir tu d  
de apelación del citado funcionario :

R esu ltando  que por e sc ritu ra  o torgada en M álaga á  £6 de 
A bril de 1881 co n stitu yero n  una Sociedad reg u la r  co lectiva 
D. Jósé B axeres de T orres, D. Jofeé B axeres y  A lzugaray  y  Don 
Garlos de G uevara y  Cordero, bajo la  razón social Baxeres  e 
hijos , con el objeto de rea liza r todas las operaciones in d u s tr ia 
les y m ercan tiles referen tes al ram o de m inería , y  estipulándose 
que D, José B axeres de T orres, padre, socio cap ita lis ta  y  adm i
n is trad o r gerente de la C om pañía, ten d ría  poderes ilim itados 
pora rep resen ta rla  en todas c ircu nstancias  ta n  am pliam ente 
como fuere necesario y  es ta ría  encargado exclusivam ente de la 
iirm a social: -

R esu ltando  que el Sr. D. José B axeres de Torres, en v ir tu d  
de o tra  e sc r itu ra  que au to rizó  en M adrid el N o tario  D. José 
G arcía L as tra  el día £9 de Junio  de 1883, vendió en 'no m bre  de 
la ¿'ociodad de que se h a  hecho m érito  á o tra  Sociedad deno
m inada Georges Polak y compañía , las cu a tro  m inas nom bra
das Noury, L u isa , La Prudencia y  La Compañía:

R esu ltand o  que presen tada  esta esc ritu ra  en el R egistro  de 
la propiedad de M arbella, fué suspendida su inscripción por no 
e s ta r  au torizado el socio gerente D. José B axeres m ás que pa ra  
ad m in is tra r  y no pa ra  vender:

R esu ltando  que D. Ju an  Bellido, en nom bre de la Sociedad 
com pradora, prom ovió recurso  gubernativo  co n tra  la  an te rio r 
calificación y pidió se decretase la inscripción suspendida fu n 
dado: en que da Sociedad Baxeres e hijos es un a  C om pañía r e 
g u la r colectiva en que hay  un socio A d m in is trado r con firm a 
social que á tenor de los artícu los 304 al 307 del Código de Co
m ercio rep resen ta  todos los derechos de la Sociedad, sin  que 
los dem ás socios puedan entorpecer su gestión n i im ped ir sus 
eiectos: que las pa labras socio A d m in is trad o r no deben ser in 
te rp re tad as  en el sentido res tric tiv o  que lo hace el R eg is trad o r 
de M arbella, sino en el propio y genuino que tienen  con arreg lo  
al Código, según el cual la com pra y ven ta es una de las p r in 
cip ales 'a tribucion es de un A d m in is trado r gerente á quien  no 
se ha puesto ex p líc ita  y tax a tiv am en te  esa lim itación : que 
de o tra  suerte  n i se podría in v e rtir  el cap ital social, ni. u n a  vez 
inve rtid o  ten d ría  m edios el G erente p a ra  •modificarlo ó n eg o 

c ia r lo ,  perm aneciendo estancada la Com pañía é inm ovilizados 
sus fondos; y que D. José B axeres de Torres, socio cap ita lis ta  y 
A d m in is trad o r gerente de la C om pañía con poderes ilim itad o s  
p a ra  rep resen ta r á ésta  en todas c ircunstancias, era el único 
que podía .-firmar la e sc ritu ra  de ven ta, ya que de los o tros dos 
socios el uno lo es tan  sólo facu lta tivo  y  el o tro  es m eram ente  
. in d u str ia l:  •

R esu ltand o  que oído el R eg istrador, inform o: que si la Com
pañía Baxeres é hijos es por su n a tu ra leza  m ercan til, obvio y  
evidente es que tan  sólo puede ejercer operaciones m ercan tiles , 
y  no teniendo ta l  ca rác te r la  ven ta  de las cu atro  m inas, no h a y  
duda alg una de que el socio geren te  Sr. B axeres T orres no ha  
podido llev ar á cabo un acto que cae fuera del círcu lo  en que la 
C om pañía g ira  como tal, dado que para  eso h ab ría  necesitado 
u n a v au torización  especial de que carece; y  que de esto se h i
ñere que no se desconocen en la n o ta  recu rrid a  la s  ilim itad as

facu ltades del Sr. B axeres p a ra  verificar operaciones de co
m ercio relac ionadas con los .fines de la  Com pañía, pero sí se 
niega que ten g a personalidad  b a stan te  p a ra  o to rga r, en cali
dad de socio gerente, co n tra to s  que no tienen  la  consideración 
de m ercan tiles y caen por tan to  fuera  de los fines sociales: 

R esu ltand o  que el Juez delegado declaró inscrib ib le  la e s 
c r itu ra  de ven ta  por no adolecer del defecto que el R eg is trad o r 
le a tribuye, acuerdo que se funda en las s igu ien tes considera
ciones: que la  v e n ta  de m inas, que en genera l no puede e s ti
m arse m ercan til, rev iste  este ca rác ter en el p resen te  caso, dado 
que es u na  operación subord inada  a l objeto p a ra  que fué creada 
la Sociedad Baxeres é hijos : que al ad q u ir ir  és ta  las  m inas en 
cuestión hizo suyefe los p roductos m etálicos que hub iere  en el 
subsuelo, y  la  v en ta  de ellos, lo m ism o en b ru to  que t r a s t o 
rnados por la  in d u s tr ia  y  ca p ita l social, es una operación m er
can til que puede efectuar el socio geren te; y  que si éste estaba 
au torizado  pa ra  en ajenar los productos de las m inas, no h ay  
razón p a ra  p rivarle  del derecho de venderlas, dando á u n  con
tra to  la denom inación de m ercan til y  negándosela al o tro , ta n 
to m ás, cu an to  qué de la no enajenación de las m inas pod rían  
seguirse irrep arab les  perju ic ios á la  Sociedad:

R esu ltando  que el R eg is trad o r de M arbella apeló del au to  
an te rio r, y después de in s is tir  en las razones que ten ía  expues
ta s  añadió: que de ser cierto  lo que el Delegado afirm a les se 
r ía  ilícito  a l u su fru c tu a rio  y a l a rren d a ta rio  vender la finca, 
porque son dueños de los fru tos: que en el au to  apelado se in 
cu rre  en la contradicción de afirm ar que la v en ta  de las m in a s  
es una  operación in e rc a n til  y  un  co n tra to  del derecho com ún; 
y  por ú ltim o , que sin  las m inas no pod ría  la.S ociedad  rea liz a r  
las operaciones in d u str ia le s  y  m ercan tiles  que co n stitu y en  su 
propio  y n a tu ra l objeto:

R esu ltando  que el P residen te  de la A udiencia confirm ó la 
resolución apelada, en tre  o tra s  razo nes, porque el objeto de la 
Sociedad Baxeres é hijos era  todo lo concerniente 4 m inas y 
m inera les y la realización de tocias las operaciones in d u str ia le s  
y m ercan tiles  referen tes, au x ilia res  y  com plem entarias de d i
chos ram os, é indudablem ente una de ellas es la com praventa 
de las  m inas; y  porque si bien la enajenación de bienes inm u e
bles no es acto prop iam ente m ercan til, puede una Sociedad do 
esta  clase vender ios bienes raíces que la pertenezcan cu ando  
no e s ta  vedado por la e sc ritu ra  social, y en ta i  caso el socio 
geren te  no necesita una au torización  especial que le o to rga  por 
su  n a tu ra leza  la m ism a Sociedad colectiva:

V istos los a rtícu lo s £99 y 306 del Código de Comercio y la 
e sc ritu ra  de constitu ción  de la Sociedad m ercan til B axeres  é 
hijos:

Considerando que según declara  ei a r t . 899 citado, el ré g i
m en de las Sociedades m ercan tiles h a  de a ju s ta rse  á los pac
tos convenidos en la e sc ritu ra  de co n tra to , y en cuan to  por ella 
no se h aya p rescrito  y  determ inado  á las dem ás disposiciones 
del Código d e Comercio:

C onsiderando que por la m encionada e sc ritu ra  de co n s titu 
ción de la  Sociedad se confirieron ilim itado s  poderes á Dor 
José B axeres de T orres p a ra  rep resen ta rla  en todas c ircu ns
tan c ias  ta n  am pliam en te  como necesario fuere, y se le encargc 
ex clusivam ente de la firm a social, por lo que no puede ponerse 
en duda l a ‘capacidad para  rep resen ta r á  la Sociedad .en cu a l
quier co n tra to  que verse sobre su objeto, sin que los demás 
socios puedan co n tradec ir ni en torpecer sus gestiones, n i im 
pedir sus electos, según lo que-de un  modo te rm in a n te  declare 
el a r t. 300 del Código de Comercio:

C onsiderando que en la  misma, e sc r itu ra  se hace consta] 
que el objeto de la  Sociedad era  la  m in ería , m e ta lu rg ia , p ro 
ductos quím icos y e n  general todo lo concerniente á m inas 

i m etales, etc., realizando todas las  operaciones in d u stria le s  3 
m ercan tiles  referen tes á los ram os indicados, y por consigu ien  

la com pra y ven ta  de m inas:
C onsiderando que si bien por reg la  general, y con arreg lo  i 

lo que declara el a r t. 360 del repetido  Código no se consideix 
operación m ercan til la com pra y  ven ta  de inm uebles, no ha  di 
ap licarse  al caso, en que precisam ente es ese uno de los objetos 
de la  Sociedad m ercan til;

E sta  Dirección general ha  acordado confirm ar la p rov iden
cia apelada, por la que se declara  inscrib ib le la  e sc ritu ra  di 
ven ta  de las m inas á la  Sociedad Jorge Polak y Compañía .

Lo que, con devolución del expediente orig inal, com unico í 
V. I. p ara  su, conocim iento y efectos consigu ien tes. Dios g u a r

de á  V, I. m uchos años. M adrid 88 de Octubre de i8 8 4 .= E l  
D irector general, Cirilo A m o ró s.= S r. P residen te  de la A udien
cia de G ranada.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

SECCIÓN 1 º
Relación de ¡os expedientes cuyo estado dehe ser notificado á los 

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los  
efectos de la ley de 11 de Julio de 1869.

negociado 1 .°
N úm eros 3.876 y  1.377.—A creedor p rim itivo  causa de la  

beatificación de la  Venerable M adre M aría de Jesús de A g re
da. R am o de créd itos de Felipe V y reinados an te rio res. P o r 
R eal orden de 6 del co rrien te  se confirm a el acuerdo de la Di
rección general de la  Deuda pública fecha 10 ¿de Marzo ú ltim o , 
que declaró caducados dos créd itos de dicho ram o pertenecien 
tes á  d icha cau sa , acuerdo del que apeló el V icario ca p itu la r  
de la  diócesis de Burgos, como ad m in is trad o r de la m ism a.

NEGOCIADO 8.*
N úm ero 3.673-70 del expedien te .—fVereedor p rim itivo  H er

m andad  de A nim as de la v illa  de S an tillana , de la p rov incia  
de Sevilla; apoderado D. Miguel Santos: procede el créd ito  del 
ram o de docum entos an tiguos no recogidos. P or R eal o rden 
de 87 de Octubre de 1884 se desestim a ei recurso de alzada in -  
te rpuesio  con tra  el acuerdo de caducidad recaído en el expe
d iente con fecha 30 de E nero  de dicho año.

M adrid 30 de N oviem bre de 1884.=^-E1 S ubdirector p rim ero , 
E nrique  de L in ac e ro s .=  V.° B .° = E 1 D irector general, R etes.

Relación de los créditos de los ramos que á conidnuación se e x 
presan, que han. sido declarados caducados ¡ or ocuenPr de, 
esta Dirección general, recaídos en las -jetlas ipi i  se á i n m  o 
por Reales órdenes que ¡os c »/ uimm, lmh eiqiV íM » tlffí 
acreedor primitivo, personas q* e I an pcnmoi nlu í l  i\i f'inIie li
te, procedencia i d  cretino, *¡1 i in¡ orle q ni huí de so» 1 ifiitiiiiriiilififl; 
cuyes acuci'dos -se publican en a tm a G u n  Ri? nTc Ih í i ’» ^  H  
de A b r i l  de 1881.

NEGOCIADO
N úm ero 8.798 an tiguo  del expcdicnh* - - Acreedor ¡iriMiifiho 

la capeliaiiú T iu L d u  pnr Mama F ay .il re t i  Limpia ¡metropo
litan o  del Salvador de /iiiag ova; apu h rudo 11. «loen llibó . 
Procede el e red 'tu  del ram o de Joeu ir v io  ' a « ligaos no reco 
gidos: im porte del e n h i lo  58,576 is . C cjj tx  m as los in tereses 
devengados desde 1 /  de O ctubre de iM I á fin do Junio do 1851. 
Ha sido cancelado con arreg lo  á lo dispuesto en ei caso 59 del 
decreto del Gobierno P rovisiona l de 88 de E nero  de 1869 y a r 
tícu lo 7.° de la ley de 87 do Julio  de 1876. Acuerdo de la  Di
rección de 81 de N oviem bre de 1884.

Núm. 1.379-70 del id.—A creedor prim itivo  el m ayo razg o  
fundado en D urango por D. M artín Ochoa de lin d e ; apoderado 
D. E nrique B au tis ta  de Leibona: procede el créd ito  del ram o de 
vinculaciones. P o r R eal orden de 6 de Noviem bre de 1884 se 
confirm a el acuerdo de caducidad recaído en el expediente con 
fecha 18 de Diciem bre de 1883.

NEGOCIADO 4 .°
Expediente núm . 7.340.—P or R eal orden de 20 de Octubre 

u ltim o  se confirm a el acuerdo do esta  Dirección general de 30 
de Agosto de 18c3, que declaró la caducidad denlos capitales é 
in te reses de las lám inas ele Deuda co rrien te  a DI por 100 no ne
gociable, núm eros 1V987, 13.586 y 11.931, em itidas a íavor de 
v a ria s  herm andades y cofradías, con tra  el cual in te rpuso  re 
curso de alzada D. llam ón López-Hernández.

Idem  núm . 509.—P or Real ord n de ?Jl de Octubre ú ltim o  
se confirm a el acuerdo de esta Dirección general de 6 de Marzo 
an te rio r por el cual fueron cancelados capital é in te reses de la- 
lám ina al 5 por 100, núm . 10.710, expedida a favor de la h e r
m andad  de la S an ta  Veracruz, San ta M aría ae G racia y  N ues
tr a  Señora del T raspaso de esta Corte, co n tra  el cual in te rpu so  
recu rso  de alzada D. E varisto  "Vázquez Reyes. ^M adrid .30 de Noviembre de 1884.—E1 S ubdirector p rim ero , 
E n riqu e  de L inaceros.= V .° B.°—E l D irector general, R etes.

MINISTERIO DE FOMENTO .

Sociedad Económica M atritense de A m igos del País.
E n v irtu d  de lo que dispone el reg lam ento  vigente, la Socie

dad se ha servido señala r el m a rte s  9 del ac tu a l, de ocho á diez 
de la  noche, pa ra  proceder á la elección de los cargos de la 
Ju n ta  de gobierno que corresponde renov ar en el p resen te  año.

E n  el m ism o día y hora  se procederá á elegir los cargos 
oficiales de am bas secciones. . .Lo que se hace público para  los efectos consiguientes. r 

M adrid 6 de Diciem bre de 1884.—E l S ecretario , L uis M a n a  
de Tró.
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ENTRADA

i  EN LASTRE, TRÁNSITO T ARRISADA ^  ¡ j

| K ACION ALES 1 EXTRA N JER O S NACIONALES EXTRANJEROS l l

ADUANAS i  PROCEDENCIA I| PROCEDENCIA PROCEDENCIA | PROCEDENCIA
1

? Toneladas Toneladas Toneladas i ^ Toneladas Toneladas Toneladas W Toneladas
p M Toneladas

o
O*típ

M
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p

de arqueo. productivas. improductivas
£¡ P 
£ 2. i! o’J 3
1 r «>'

2

de arqueo. productivas. improductivas
o

y.
. 3  j

de arqueo. §.o

p- f

de arqueo.

_  I

Habana..................................... Ib 17 33.206 17.182 16.024 ¡
i!.... "

1 . 33 27.619 ' 8.933 18.664 4 » 2.648 y 14 13136 • •
Matanzas................................ » 6 9.1Ü0‘S8 560*96 8.339*92 i )) 6 1 2.464*79 2.381*39 83*20 1 » 1.246*19 1 » i  .066
C uba........................................... 3 G 10.731 338 10.373 * ' 6 2.368 610 1.958 2 1.634 * 1 4 O.Í77 .
Cárdenas.................................. » - 2 2.614 113 2.301 » 3 3.291 1.353 1.938 1 y 2.087 I 3 y 1.644 ;
Cienfueqos................................. 4 6 10.38o : 933 9.632 y 3 2.207 1.049 1.138 » » y » » »
Trinidad................................. y i y i » » y » y y y » y » | j
Sagua......................................... j) » )> » y » 2 810 gss 383 1 y | 764 » 2 1.915 I
Nue vitas.................................. 3 » 2.7o -m 22*79 2.731*63 y 1 173*77 92*17 81*60 » y » y 2 318*83 1 j

: Manzanillo................................ 1 i 347‘4-S 302*24 43*18 y y » » y y y * » » )) fl |
Caibaricn.................................. )) )> » » y 1 323 30 2 y 1.842 » » » • \ I
Gibara......................................... 3 2.307 23 2.284 y » y » » 3 » 1.654 » » » ’ í
Baracoa...................................... y> )) y 3) 1 119*48 80*95 38*53 1 » 386*40 4 4 1.058*03 í  r
Zaza....................... ..................... y) » » X » » » » » » » y> » 1 . 438
Gnantánamo............................ y » » V )) 1 288 34 184 » y x 1 2.955 :
Santa C ruz............................... » » y )) i »

;
» » y » » » » » » y

En 1884...................................... 26 38 71.645*72 19.494*99 52.150*73 y 39 39.816*04 14.850*71 24.965*33 13 1 12.261*59 8 28 «8,79i*<»6

En 1883...................................... 80 37 77.138*33 19.133*67 37.982*66 » 71 48.237*39 *«.038*98 26.203*61 9 3 9.031*91 10 10 18.035'01

í l )e  m á s  1 8 8 4 ... . )) )> » 339*32 y y y y y » 6 » 3.229*68 y 8 10.756*28 i
D ifem m m .

i  { D e menos 1884.. 4

fBBg%S53Sgag

19 8.492*61 » 3.831*93 y 12 8.421*33 7.183*27 1.238*28 * » 2 » 2 » » ||r

| “ ----------- -------B&5QTOS53&13Z352TCZ3

CONCARGA
— —

SALIDA

| EN LASTRE, TRÁNSITO I ARRIBADA j

I ADUAXAS
NACIONALES J[ EXTRA N JERO S

r~ ■ .............. ...| n a c i o n a i . e s 1 EX T R A N JE R O S i
1
i I

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
i

Buques. de arqueo. productivas. improductivas Buques. de arqueo. productivas. improductivas Buques. de arqueo. Buques. de arqueo. ■k

;

Habana.............................................. 14 12.394 4.544 8.050 27 30.977 10.877 | 20.100 21 21.727 19 8.684
!f
'í

Matanzas........................................... 1 1.246*19 y 1.246*19 2 1.4-87 1.487 i) 7 10.053*15 » y .
Cuba................. .............................. 2 1.197 316 881 4 4.408 86 4.722 13 15.155 3 2,067
Cárdenas............. , ........................ 2 3.925 2.145 1.780 8 4.971 4.415 536 n y y

i Cierifueq’o s . .................... .. 4 3.899 91 3.808 2 1.976 558 1.418 5 6.740 1 231 ;Trin idad ................................. » » )> ,, i 329 829 y » 3 y S
Sagua..................................... ; ,  . 1 3i2 253 89 3 2.084 1.617 467 y y 1 1.043Nuevitas................................... 2 824*47 4*79 819*68 2 484*67 255*72 ¡ 228*95 3 2.754*42 y y ¡’
Manzanillo............................... » » y> y í 212 194*07 17*93 y » X ))

„ Caibarién........... .......... , .  , .  , 1 1.371 320 1.051 1 325 342 y 1 271 X »
jíb a r a . .......................... t , ............... S 1.921 80 i .841 y }) )) 5 2,698

^  Baracoa.......... * ............................... » y í y w 8 1.776*76 659*75 1.117*01 » »
y
y »

1 Zaza................................................. y y y y 1 321*24 321*24 )> i » » * 1 301
Guaní ánam o.................................. 1 818 1.317 y o i 2.740 2,321 219 )> y » » C
Santa Cruz...................................... » }) w « 1 567 567 .» 3 y y

En 1884......................................... 30 30.337*66 9.á70‘79 21.565*87 64 53.038*67 24.229*78 28.845*89 37 59.398*37 25 1^.326 ;'j

En 1883........................................ 29 22.311*27 i L6S3‘oO 20.687*77 64 i 46.242*49 22.333*92 23.908*57 70 67.930*37 23 14.086*47 l i'

á De más 1884......... 4 8.026*39 7.647*29

o6dL— w 6.815*18 1.895*86 4.937*32 y y » y 1 !
Dife rene ¿a.. < 1{ De menos 1 884 ... y y )) » y » » » 13 8.531*80 4

3BHB̂gBEaSB5BBgBSgS!i

1.760*17 i

t

COMPARACION

DERECHOS
D « IMPORTACIÓN

i

1:

Pesos. Cents.

En 1884................................. 707.862*68 

1.803.468*8» 4

1

I n  1883................................

V

hs?1'
1

Madrid 4 de Diciembre de 1884.=~E1 Director generaR Eduardo de Castro y Serrano. ‘ 1

[ Be más 1884 . . . . . .
i > r• f De menos 1 8 8 4 . . . .

í
y

498.596*14 L 
_____-sií
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DE ULTRAMAR

RAL DE HACIENDA
p a r a d o  con ig u a l  p e r io d o  a n te r io r .  S e  p u b l ic a  en  la  G a ceta , con  a r re g lo  á  lo d isp u es to m  e l a r t . 8 . a de  la  le y  d e  P r e s u p u e s to s  de  1 8 8 0  á  1 8 8 1 *

d e  b u q u e s

1
WAT A T m? TONET ABACi 1

DERECHOS CO B R AO S

t o t .a u  .

TU1 A L  UXu 1 wli JliJUAUAic'

CONSUMO 
sobre bebidas 
2 y 3 centavos 

por litro.

V A T OH

é*

buques. De arqueo. Productivas. Improductivas

IMPORTACIÓN NA VISACIÓ N MULTAS , M PÓSITO TOTAL

V jlijyrl
de cada tonela
da en la im

portación. y
OBSERVACIONES
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

/ E s t a d o  de lo cobrado por las Adm inistraciones de Aduanas de la  isla de Puerto Rico par los conceptos que se detallan du ra n te  el mes de Octubre de 1884, comparado con igual periodo  
dei año anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo al art. 7 . °  de la  ley de presupuestos de 1880 á 1881.

Subsidio TOTAL 

Pesos. Centavos.

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN MULTAS COMISOS DEPÓSITO sobre 
la importación.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital. 101.503*83 1.363*08 3.179‘96 1.210*43 » 47*21 6.088*98 113.393*49 Las cantidades dejadas f e  
percibir por las A duanas 
electo de las rebajas aran

Idem  de Mayágüez............................. 25.231‘69 3.349‘69 1.486‘52 358*07 » » 1.558*07 31.984 04
Idem de Ponce................................. 59.62454 2.953*43 2.699*81 416*46 » » 3.577 79 69.272*03
Idem de A rro y o ............................... .. 8.520*34 317‘51 620*74 131*62 » 332*94 6.923*15 celaria^ ascienden en este
Idem de H um aeao........................... .. 4.768*20 1.652*9-1 950*59 » » 286*08 7.657*78 mes á 8.982 pesos 82 cen
Idem  de A guadilla............................. 5.564*82 •163*03 363*32 » i) » 333*87 6.425*06 tavos.
ídem  de Arecibo................................. 8.236*49 .» 353*56 15 494*19 9.099*24
ídem  de Vieques................................. 320‘40 -•1.294*34 409*87 » » 19*22 2.043*83

T o t a l  e n  1884 ____ 210.77031 1,1.094*01 10.064*37 2.131*58 J» 47*2! 12.691*14 246.798*62
I d e m  e n  1883............... 211.292*98 20.315*83 5.198*45 2.162*78 » 41*57 12.681*3 6 251.692*97

Diferencia de más en 1884.. w » 4.865*92 5*64 co A 00 »
Idem de menos en 1884 ........ 522‘67 9.22482 t) 31*20 » » 4.894*35

Madrid 5 de Diciembre de 1884.=E1 Director general, Eduardo de Castro y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno d e la  p ro v in c ia  de S a lam an ca .

Sección de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do Obréis 

[públicas fecha 18 del actual, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia el día 5 del próximo mes de Enero, y hora de las on
ce de su mañana, la adjudicación en pública subastadle los 
acopios de m aterial para la  conservación del c a m i n o  habilitado 
do Alba de Tormes á la Maya, bajo el tipo de tasación de 2.863 
pesetas 25 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata 
de los mismos. v ;

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 do Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 

- económicas que han de regir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa

pel sellado de la clase 11.% arreglándose exactamente, al ad
ju n to  modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mák proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda. licitación abierta en los térm inos previstos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en SO pe
setas, y quedando las demas á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 29 de Noviembre de 1884.=EI Gobernador, José 
■-González Serrano. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

•por el Gobierno de provincia con fecha £9 de Noviembre últi
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios para
la conservación- de la carretera de  , orden d e  á ,
comprendida en esta provincia, se compromete á tom ar á su 
cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los cita
dos requisitos y condiciones, por la cantidad, d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición, que no exprese term inantem ente Ja  
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete a la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1201

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas fecha 18 del actual, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia el día 5 del próximo mes de Enero, y hora de las once 
de su mañana, la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m aterial para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Villacastín á Vigo á Alba de Tormes, bajo el tipo de 
tasación de 44.07 pesetas y 80 céntimos á que asciende el pre
supuesto de contrata de los mismos.

La subasta.se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto

la  Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las .proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel sellado de la clase 11.% arreglándose exactamente ai ad
ju n to  modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.
f En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
m celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos previstos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 50 pe- 

j setas* y quedando las demás 4 voluntad de los lidiadores con 
ta l que no bajen de 4.2 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 29 de Noviembre de 1884.=*El Gobernador, José 
González Serrano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pubucado

por el Gobierno de provincia eon fecha 29 de Noviembre úl t i 
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la aa- 
judicaciÓR en pública subasta de los acopios necesarios para la
-conservación de la carretera d e    orden d e . . . . .  á
comprendida en esta provincia, se compromete á tom ar á su

cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los citados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que so compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1202

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas fecha 18 del actual, tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia el día ¡5 del próximo mes de Enero, y horade las on
ce de su mañana, la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m aterial para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Béjar á Candelario, bajo el tipo de tasación de 2.5-47 
pesetas y 47 céntimos á que asciende el presupuesto de contra
ta  de los mismos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 10ü del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda. licitación abierta en los términos previstos en la 
citada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 29 de Noviembre de 1884.=El Gobernador, José 
González Serrano. ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha £9 de Noviembre ú lti
mo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en publica subasta de los acopios necesarios para la
conservación de la carretera d e . o r d e n  d e  á ........ .
comprendida en esta provincia, se compromete á tom ar á su 
cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los citados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
1 sa 'y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inantem ente ̂  la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1203

D eleg a c ió n  d e H ac ien d a  de la  p r o v in c ia  
d e L érid a .

Autorizada esta Delegación por la Dirección general de Ca
rabineros para contratar en pública subasta la reparación de 
la caseta para servicio del cuerpo denominada Pon de Bar es
tablecida en dicho punto, se anuncia el remate de ¡as obras ne
cesarias al efecto con arreglo al pliego de condiciones que á 
continuación se expresa; hallándose de manifiesto en la In ter
vención de Hacienda de esta provincia el presupuesto de las 
obras que han de practicarse en la referida caseta.

CONDICIONES

1 /  La subasta tendrá lugar en esta capital á los 30 días de 
publicado e l  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , celebrándose á  
las doce de la mañana en el despacho y bajo la presidencia del 
Sr. Delegado, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, 
Comandante de Carabineros y Abogado del Estado.

2.a P a ra  tom ar parte en la subasta exhibirán los postores 
su cédula personal y acreditarán además haber ingresado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia el importe 
dei ¿0 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á la subasta. 
Estos depósitos serán devueltos á los interesados, á excepción 
del correspondiente al rem atante, que se conservará hasta su 
terminación.

3.a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente en 
pliego cerrado durante la prim era media hora del rem ate y 
deberán estar arregladas al modelo que al final se publica.

4 a No será admisible postura que exceda de 630 pesetas..
5.a Trascurrido el plazo señalado para la presentación de 

pliegos, se abrirán y leerán las proposiciones por el orden de su 
presentación, adjudicándose e-1 remate al que suscriba la más 
ventajosa; y si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación 
en el acto por espacio de un cuarto de hora tan sólo entre los. 
que las hayan presentado.

6 /  La subasta no producirá efecto hasta que* sea aprobada 
per la Dirección general de Carabineros y.eleVado-el contrato* 
á escritura pública, según lo prescrito en el art. 2.*' de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 4852.

7." Las obras deberán empezarse por el rem atante en eF 
preciso término de ocho días, contados desde el siguiente aten : 
que se le notifique la aprobación, quedando sujeto en caso con
trario  á la responsabilidad que determina el art. 5F del Real- 
decreto de 27 de Febrero de 1852, lo mismo que si dejare do 
cumplir cualquiera de las condiciones del contrato. Igual res
ponsabilidad le alcanzará si no otorga la escritura pública eév 
el plazo que se le designe.

 ̂8.u El precio del remate se abonará al con tra tista  n n a v e ^  
ejecutadas las obras y aprobadas con la cuenta de las mismas- 
por la expresada Dirección general de Carabineros y obt nida 
la indispensable consignación eon la orden de la Dirección ge
neral dei Tesoro que autorice el pago, á cuyo efecto la Delega
ción cuidará de pedir el crédito necesario.

9.a Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediento de subasta, otorgamiento de escritura, inserción dé
los anuncios en los periódicos oficiaies y honorarios que deven
gue el Arquitecto por el reconocimiento que ha de preceder é* 
1a. recepción de las obras.

Lérida 5 de Diciembre de 1884'.=Juan Rodríguez y Pérez.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    se obliga á ejecutar las obras
necesarias para la reparación de la caseta de carabineros deno
minada Fon de Bar establecida en dicho punto por la cantidad, 
d e  (en letra) que expresa el anuncio publicado en la. G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del d í a . n ú m .  , sujetándose á cum
plir las condiciones que en dicho periódico oficial se publicar-

(Fecha y firma.) S —120L

Gabinete C e n tra l  d e  Telégrafos.
Relamen de los telegramas que no han podido ser entregados  

á los destinatarios.
día 6 

Nombre
Estación de origen. del destina,ai.i0. Domicilio.

Central.

Ferro 1..........  Mariño...............................  Tabijo, 4
Valencia . María López   Noviciado, 15, cuarto s
P alm a . Gerardo N eira  Ministerio Gracia Jus

ticia.
V alencia.'. . Terrent Hermanos. Sin señas.
Daim iel. Becerra Fernando.. Santo Domingo*13..
Valencia . . . . . . . .  A ntolín......................  Paseo Prado, 10.
Huesear   Aurelio E g e a . ----- Gorguera, 8, segundo^
Labarthe de Nes-

 . . . . . .  Ciria Casanave. . . .  Travesía Arenal.
P arís ........... H artm an.............................  Sin señas.
Torrelaguna. . .  Dolores Jim énez.. .  Hortaleza,77,segundó»-
Nava del R e y ... .  Jorge Vicente  Amparo, 79. ^
Falencia  Grijalba....................  Gobierno civil, ofici

nas.
M otril ........  Alejandro R. García Sin señas,
Barcelona.*. Trinidad Sánchez.. Peligros, 14.
Zamora . Manuel G u tié rrez .. Arenal, 3 , principal^

ausente.
A lican te . Hipólito Fernández,

Cabo Carabineros. Leganitos, 27, b a ja
Monforte. Tomás Somoza  Plaza Príncipe, 24*

gundo.
Bilbao . Ricardo Ortiz  Jaeometrezo, 79* prin

cipal, ausente.

Salamanca.

Agni l a r . . . . . . . . .  Francisco* M or en  o
Rodríguez  Barrio Salamanca, ca

lle Gasea, 35, cuarto* 
tercero.

Chamba i.

Tíldela..... Alex S arra ............................  Monteleón, 6.

B elidas.

Túy  .......... ..........  Francisco Serrano.. Ferrocarril, 18.

Madrid 7 de Diciembre de 4884.=*Por el Jefe del Centro^ 
José Vela,
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A d m in is tra c ió n  d el C orreo C entral.
DÍA 6.

üartas detenidas par falta de franqueo é dirección 
en este día.

Múm. £0 Angel Bonaci.—-Don Benito.
Si Andrés Martínez.—-San Sebastián.
82 Andrea Vázquez.—Molina.
83 Andrés Mauro.—Balsaín.
84 Coronel Academia.—Toledo.
86 Cesáreo Moreno.—Fuentes.
86 Carmen Palacios.—Alicante.
87 Dionisio Chaulié.—Coria.
88 Enriqueta Martínez.—Jerez.
89 Emilio Romero.—Pamplona.
90 José Albacete.—Mazarrón.
91 José Jaboloyes.—Mur.
92 José R. Oller.—Avila.
93 Miguel Martínez.—Vitoria.
94 Manuel Machicado.—Valverde.
95 Mariano del Riego.—Pinera.
96 Pablo Martínez.—Astudillo.
97 Ramón Fernández.—Villanueva.
98 Segundo Rico.—Leganés.

Madrid 7 de Diciembre de 4884=E1 Administrador, Bar- 
ioloxné Romero Leal.

A y u d a n tía  de M arin a  d e l d is tr ito  de C arboneras.
D. Cayetano Justo Vidal y Aldeguer, Ayudante m ilitar de 

M arina dü  distrito de Carboneras, Fiscal en el expediente de 
.que se hará mención.

Hace saber que en cumplimiento á lo prevenido por el Ex
celentísimo é limo. 8A Capitán general de este Departamento 
en decreto ouditoriado fecha 8 del actual, el día 20 de Diciem
bre próximo venidero, á Jas doce de su mañana, tendrá lugar 
nueva subasta publica por últim a vez de los electos salvados 
del laúd tu n  Antonio, inscripción de Mahón, náufrago en San 
Pedro el mes de Diciembre, de 1882, cuyo acto se celebrará en 
el día y hora designados anteriormente en esta  ̂dependencia, 
.situada en la calle be Armadores, bajo las condiciones que ri
gieron en las anteriores, pero sin sujetarse á tipo determinado.

Carboneras 17 de Noviembre de 4884.=Cayetano J. V idal.=  
P o r mandado de dicho señor, Francisco Hernández. S—1196

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M onte d e P ied ad  y  Caja d e A h o r ro s  d e M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 7 de Diciembre de 1884.

I N G R E S O S
NÚM ERO E IM PORTE DE LA S IM POSICIONES

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nóntes. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martín......................... .. í4°  817 8*8.497

" Fu cursa! 1.a—I laza de San
Millán, núm. 11.............. (°~ .̂4 106 28.672

Idem 2.a—Calle de Val ver- ,
de, núm. 5 ....................... 87 7 94 19.214-

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 ........     ói t ¿4 17.236

Idem 4 .a— Calle del León,
número 30........ . ............ 82 12 94 31.807

T o t a l e s   1.005 180 1.185 315.426

F A C I O S
(EN LOS DÍAS 5, 6 Y 7 DE DICIEMBRE) 

n ú m e r o  é  i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s

R ein teg ros Idem  T ota l Im p o rte  i
por á de en

saldo. cu en ta , re in teg ros. p ese ta s .

C entral. — Plaza de Las!
Descalzas    M0 202 412 265.466

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los j 
Fres. Consejeros siguientes: Conde de B ernar.=  D. Manuel ¡. 
Henao y Munoz.=D. Nicolás Fernández Pérez.=D. Félix Gar
cía Gómez de la Scrna'.=D. José Cristóbal Sorní.=D. Manuel 
€aviggioli.=D . José Pulido y Espinosa.=D. Pablo A bejón.=
D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Felipe González Valla r i-  ¡ 
no. =  D. José Alvarez Marino. =  D. Pedro Muchada y Alzuga- 
ray .—D. Ignacio f uárez García.—D. Isidoro Gómez de Aróste- 
gu i.= D . Federico Luque.=I). Francisco Cañamaque. =  D. José 
María de Pando y 9aavedra.=D. Adolfo Llorons.=D. Rafael 
P rie to  y Caulcs.

E l Director Gerente, Braulio. Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN BE JUSTICIA
A u d ien c ias  terr ito r ia les .

BARCELONA
Ha de proveerse, con arreglo al Real decreto de 44 de 

Agosto último, una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de Balagucr, por salida á otro destino del que la des
empeñaba.

Lo que en cumpl imiento de lo prevenido con Real orden de 
<g7 de Octubre próximo pasado se anuncia por disposición del 
lim o. Sr. Presidente á fm de que los aspirantes que reúnan las 
circunstancias al efecto exigidas en el .art. 5.° del precitado 
R eal decreto presenten dentro del término de 20 días sus soli
citudes .documentadas ante el propio Juzgado.

Barcelona 6 de Noviembre de 1S84*=E1 Secretario de go
bierno, Luis Viseas!lias. ¿ 7779

i VALENCIA
¡ Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Alberique, por Real orden de 27 de Octubre último, el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido acordar 
se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de esta provincia para que los que aspiren al expre
sado cargo con el carácter de habilitados y reúnan los requisi
tos prescritos en el art. 5.* del Real decreto de 14 de Agosto úl
timo presenten sus solicitudes documentadas al Juez del men
cionado partido dentro del término de 20 días, á contar desde 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a ,  á los efectos del 
artículo 7 /  del citado Real decreto.

Valencia 31 de Octubre de 4884.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor. J—7782

Habiéndose estimado necesaria la pro visión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instan 
cia de Castellón, por Real orden de 27 de Octubre ultim o, el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido acornar 
se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de aquella provincia, para que los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitados y reúnan los requisitos prescri
tos en el art. 5.° del Real decreto de 44 de Agosto último pre
senten sus solicitudes documentadas al Juez del mencionado 
partido dentro del término de 20 días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a ,  á los efectos del art, 7.° 
del citado Real decreto.

Valencia 34 de Octubre de 4884.=E1 Secretario de gobier
no, Francisco Galicia y Sudor. J—7781

A u d ien c ia s ¿ e  lo  cr im in a l.

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Juan A. Hernández Arbizu, Presidente de la Audiencia 

de lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 45 . 

días, á contar desde su inserción en el últim o periódico oficial 
que la publique, á Antonio Vázquez Sánchez, natural y vecino 
de Grazalem a, casado, jornalero, de 45 años de edad, á fin de 
que se persone ante esta Audiencia de lo crim inal para notifi
carle el día en que han de tener lugar las sesiones del juicio, 
oral en causa que con otros se le sigue por robo en el cortijo 
de Casarejo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y : 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca i 
y detención del referido Antonio Vázquez Sánchez, y conse- j 
guida que sea lo hagan ingresar en la cárcel pública de esta j 
ciudad y á disposición de este "tribunal. ' i

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera á 6 de Noviera- j 
bre de 4884<.=Juan A. Hernández A rbizu,=Juan Chacón. j

J—7780 |

TiNKO |
D. Tiburcio Pérez y Alvarez, Secretario de la Audiencia de j 

lo criminal de Tineo. j
Por la presente, y en v irtud  de lo acordado por este Tribu- [ 

nal, se cita, llama y emplaza á José R ¡m ón Díaz Villameitide * 
y San Julián, sin apodo, hijo de Pedro y Rosa, natural y veci- ¡ 
no de Casa de Abres, partido de Castropol, soltero, labrador, 
de 25 años de edad, sin instrucción, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura regular, pelo y ojos castaños, barba 
poca y de igual color, nariz y boca regulares, color trigueño; 
viste traje de paño de color, sombrero hongo negro todo viejo, 
y gasta botas alfas, á fin de que en el término de 40 días com
parezca ante este "tribunal; habiéndose mandado llamarle en 
esta forma por lia liarse comprendido en el párrafo primero del 
artículo 8 3 5  de la ley de Enjuiciamiento criminal; el cual se 
presume esté ó en el partido de su naturaleza ó en las obras 
del muelle de San Esteban de Pravia, ó en las de la carre tera  
de la costa en dicho partido; apercibido que de no comparecer 
en el term ino señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca y captura del mencionado José Ra
món Díaz Villameitide, contra el cual se dictó en el día de hoy 
auto de prisión provisional; y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de esta villa á disposición de este Tribunal, según 
se ha acordado en la causa que se le sigue por lesiones á sus 
convecinas Francisca y Teresa Mundiña.

Tinco 7 de Noviembre de 4884.=Tiburcio Pérez. J—7778
J u a g a d o s m ilita res .

SAN FERNANDO
D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada y Auxiliar del dis
tr ito  m arítim o de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto y pregón á José Cañete y Leiva, alias Fo
che, hijo de Francisco y de Ana, natural de Aguilár, en la pro
vincia de Córdoba, de estado casado, de 28  años de edad, de 
oficio jornalero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, cara oval, barba poblada, color sano, estatura un 
m etro 8 0 0  m ilím etros, para que cu el término de 40 días, á con
tar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus des
cargos sobre el delito de fuga al salir de alta del Hospital mi
litar de San Carlos, encontrándose en dicho establecimiento 
como confinado del penal de Cuatro Torres; y de no, se le se
guirán los perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni em
plazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 29 de Noviembre de 4884.==José JG. P e ry .=  
Francisco de Paula Lozano, Secretario, 2936—M

D. José ManafPery y Garzón, Comandante de infantería de 
Marina, Teniente de navio de la Armada y A uxiliar del d istrito  
de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito , llamo y emplazo por este mi segundo edicto 
y pregó* á Tomás Luengo Gallardo, natural de Logrosán, pro
vincia de Cáceres, hijo de Francisco y Teresa, de edad de 30 
años , de estado casado y de oficio labrador , y José Fraidios 
Perdigones, hijo de Pedro y de Francisca, natu ra l de Arcos de 
la Frontera, provincia de Cádiz, de estado soltero, de ejercicio 
arriero, y de 44 años de edad, para que en el término de 20 
días, á contar desde la fecha, se presenten en esta Ayudantía 
á prestar sus descargos sobre el delito de fuga del presidio de 
las Cuatro Torres, donde se encontraban como confinados; y de 
no, se les seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más ci
tarles ni emplazarles por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 4.° de Diciembre de 4884.=José M. P e ry .=  
Francisco de Paula Lozano, Secretario. 2952—M

SAN SEBASTIÁN
D. Fernando Moreno Cívico, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del prim er batallón del regimiento infantería de la Leal
tad, núm. 30.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prime
ra compañía del primer batallón de e^te regimiento Pedro Ma
teo Oslé, á quien estoy sumariando por el delito de prim era 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este regimiento, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

San Sebastián 20 de Noviembre de 4884.= Fernando More
no Cívico. 2929—M

D. Nicolás Urquljo Ortega, Teniente graduado, Alférez de 
í la cuarta compañía del segundo batallón del regim iento in - 
j fantería de Asturias, núm. 34, y Juez fiscal de la sumaria ins- 
J truída contra los soldados de la segunda compañía del mismo 
! batallón y cuerpo Antonio García Rilo y Joaquín Barra! Tato 
i por el delito de primera deserción;
j Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
j zas á los Oficiales del Ejército,por el presente segundo edicto 
: cito, llamo y emplazo á los referidos soldados para que en el 
j térm ino de 20 días se presenten á dar sus descargos, señalán- 
j doles la guardia del cuartel de San Telmo en esta plaza; yen caso 
j de no verificarlo en el plazo señalado se les seguirá la causa y  
j se les sentenciará en rebeldía.
j Dado en San Sebastián á 29 de Noviembre de 4884.=Nico- 
Í lás Urquijo. 2938—M
í SANTIAGO
j D. Andrés Mejuto Martínez, Alférez, Fiscal del batallón de-
| pósito de.Santiago, núm. 62,
! Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el reclu

ta  de la Caja de la Coruña Pedro Ramón Castro Noya, hijo de 
Juan y de Dolores, natural del Éijo, Ayuntam iento de Conjo, 
á quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al referido recluta, 
señalándole el cuartel de San A gustín de esta ciudad, donde 

i deberá presentarse en el término de 40 días, á contar desde la 
■ fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus descar

gos; y en caso de no hacerlo dentro del término señalado se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santiago 24 de Noviembre de 4884.=Andrés Mejuto.
2934—M

SEVILLA
D. Francisco Pintado y Delgado, Capitán, Ayudante, F iscal 

del segundo batallón del tercer regimiento de zapadores m i
nadores.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Fiscal instructor de la sum aria 
instruida contra el cabo primero de este regimiento Cristóbal 
Guerrero Calero por los delitos de deserción y suposición de 
nombre, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
paisano Nicolás Rull Olta, contra quien aparecen cargos en di
cha sumaria, para que en el térm ino de 40 días comparezca 
en esta F iscalía ó ante la Autoridad m ilitar de Málaga á res
ponder á los cargos que en dicha sum aria le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r i d  y en el Diario oficial de Anisos de la provincia de Málaga.

Dado en Sevilla á 20 do Noviembre de 4884.==E1 Fiscal,. 
Francisco Pintado. 2982—M

PREDA
D. Nicolás Guerrero y Melero, Teniente, Fiscal del batallón 

reserva de Ubeda, núm. 96.
Ignorándose el paradero del cabo primero de la tercera 

compañía de este batallón Severiano Martínez Gozar, á quien 
es Ay sumariando por ©1 delito de falta de presentación á la 
r ista anual reg lam entaria del ano anterior;

usando de las facultados que en estos casos conceden las 
P ... les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente
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«cito, llam o y emplazo 'por prim er adicto al expresado cabo, se
ñalándole el cuartel que ocupa este batallón, donde deberá p r e 

s e n t a r s e  dentro del'térm ino de 30 días, á contar desde la feclm 
d e  la inserción y publicación del presente edicto, á dar sus d e s -  
cargos; y en caso contrario se seguirá la causa y será juzgado

rebeldía.
Úbeda 26 de -Noviembre de iS84.=Nicolós Guerrero Melero.

. 2944—M
VILLADBA

D. Benito Suárez Uria, Capitán graduado, Teniente, Ayu
d a n te  del batallón depósito de Viilalba, núm. 69.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el solda
do exceptuado de la tercera compañía de este batallón José 
Infante y Martínez, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de la s  facultades que ¡para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este primer 
edicto cito, Hamo y emplazo al referido individuo, señalándole 
el cuartel que ocupa el cuadro dél batallón, donde deberá pre
sentarse dentro del término de -30 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado se seguirá la sam ada y se 
sentenciará en rebeldía.

Viilalba 24 de Noviembre de £í<884.=Bemto Suárez.
2940—M

D. Benito Suárez Uría, Capitán graduado, Teniente, A yu
dante del batallón depósito de Viilalba, núm. 69.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el soldado 
exceptuado de la tercera compañía de este batallón Antonio 
Franco González, á quien estoy sum ariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Heales Ordenanzas á los Oficiales d e l Ejército, por este primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo, señalándole 
ebkcuartel que ocupa el cuadro de este batallón, donde deberá 
presentarse dentro del término de SO días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no realizarlo dentro del plazo señalado se seguirá la suma
r ia  y.se sentenciará en rebeldía.

. Viilalba 24 de Noviembre de 4884.=Benito Suárez.
2939—M

J  use g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALGECIRÁS
D. Ricardo López Vinuesa, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y emplaza á dos hombres jóvenes, 

regularm ente vestidos, uno de ellos como de 80 años de edad, 
cerrado de barba rubia tirando á castaño, que en el año 
de 1882, y en uno cié los días de feria de los que se celebran 
e n  esta ciudad por el mes de Junio llegaron á una barbería 
calle Sevilla, de ésta, como de dos y media á tres de su tarde, 
donde se hizo afeitar, y con el maestro barbero cambió u n  
reloj de plata por otro americano, y 10 rs. además en m o
nedas de cobre, cuyo reloj de plata tenía las iniciales M. B.f 
á  fin. de que comparezcan en este Juzgado en el término de 
40 días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e Iví a  di ¡id y Boletín oficial de esta provincia, á 
p restar declaración sobre la procedencia de dicho reloj y reco
nocimiento elel mismo; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  ei perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en la ciudad de Algeciras á 7 de Koviembre de 1884.=
. R icardo López V inuesa.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—7783
ALICANTE

D. Ramón I ■ cvert y Martínez, Jefe de segunda clase de A d
m inistración civil, y Juez de instrucción de Alicante.

Por el presente se ciía y llama á Francisco Moltó y Dome- 
nech, soltero, jornalero, de 23 años de edad, que ha sido vecino 
de esta ciudad y ha estado sirviendo en una posada en la calle 
d e  Gravina, y á Pascual Moltó y Domenecb, hermano del an
terior, para que dentro de 10 días, contados desde la inserción 
d e  este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue sobre 
Tobo en iá casa ele Amtonio García Alarcón, en esta capital; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 29 de Octubre de 1884.=Ramón Re- 
irert.=D e orden de S. S., Ensebio Pinedo. J —7784

ALMOBÓVAR DEL CAMFO
D. Sandalia Jiménez Moleda, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.y su partido.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á un 

ta l D. Esteban Coll, que fué Secretario del Ayuntam iento de 
Yillanueva de San Garlos el año 1881, y después ha estado en 
Albalaclejo, de esta provincia y partido de Infantes, de donde 
se ausentó hace tres ó cuatro meses, cuya actual residencia y 
vecindad se desconoce, para que en el término de 16 días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
ta r  declaración en la causa que sustancio sobre abusos de au 
toridad atribuidos al Alcalde de citado Villanueva; pues así lo 
tengo acordado, en providencia de hoy dictada en la misma.

Dado en Almodóvar del Campo á 8 de Noviembre de 1884.= 
Sandalio Jim énez.=Por su mandado, Gregorio García de Ceca.

J—7785
AMURRIO

D. Manuel Pérez y Furundarena, Secretario del Juzgado de 
instrucción de A murrio.

Certifico que en el mismo y por mi testimonio se sigue

causafoPiminal de oficio contra Ib m á s  Valdés Echevarría., aiia^s 
Gitano, sobre hurto  de una galíina á Celestino Oyarzábal, ve
cino de Barambio, habiéndose d ictado con esta fecha auto que 
contiene la siguiente

«Parte dispositiva.—S. por ante mi el Secretario, dijo 
que debía declarar y  declara term inado el sumario instruido 
contra Tomás Valdés Echevarría sobre hurto  de una gallina 
á Celestino Oyarzábal; mandando se rem ita la causa original 
á £a Audiencia de lo criminal del distrito, previo emplaza
miento al procesado para ante la misma por término de 10 
días, poniendo este proveído en conocimiento del Ministerio 
fiscal .por medio del oportuno testimonio.

Y mediante á  ignorarse el paradero del procesado, por ha
berse fugado do la cárcel del partido, llévese á electo dicho em
plazamiento por medio de cédula que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id .
Así lo proveyó, mandó y firmó el expresado Sr. Juez, de 

•que certifico.=Ram ón de Lecea.=A nte mí, Manuel Pérez.»
En su virtud , por medio de la presente cédula se cita y em

plaza" al referido procesado Tomás Valdés y Echevarría para 
que en el térm ino de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante la Audien
c ia  de lo crim inal do Vitoria á los efectos del art. 623 de la ley 
de Enjuiciam iento criminal; apercibiéndole que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en A m urrios, 8 de Noviembre de 1884.=V.° B .°= ’E1 
Juez de instrucción, Ramón de Lecea.=Manuel Pérez.

J —7786

BALAGUER
D. José M. Yila y Vilaplana, Juez municipal Letrado de la 

■ciudad de Bálaguer y Regente del Juzgado de instrucción de 
la misma y su partido.

Por la presente, por haberse ausentado de su domicilio, se 
cita. Pama y emplaza á Juan Cases Garzaball, natural de Os, 
vecino de Gerp, de ignorado paradero, cuyas demás circuns
tancias personales y señas se desconocen, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de ésta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado y cárcel del mismo 
á ser indagado en la causa criminal que contra el mismo y José 
Agustí se in struye sobre muerte violenta de Miguel Tribo y  
Palóu, vecino del mismo pueblo, pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta lecha en la misma; apercibiéndole que 
de no verificar su presentación será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto; y caso de conseguirlo con
ducirlo á la cárcel de este Juzgado á mi disposición.

Dada en Balaguer á 6 de Noviembre de 1884.=José María 
V ila.=A nte mí, Antonio Ametllá, Escribano. J—7788

BARCELONA—PINO
D. Rafael G. Domenecb, Juez de instrucción del distrito  del 

Pino de esta ciudad.
Por el presente, emanado de la causa criminal que sobre 

cxpendición de tabaco de contrabando se ha instruido contra 
Vicente Ros y Berenguer, se cita y llam a.á éste para que "den
tro del térm ino de 10 días, contaderos desde la inserción del 
presente, en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, cuya audiencia se halla sita en la plaza de Santa Ana, de 
esta ciudad, núm . 22, piso primero, á fin de notificársele la sen
tencia recaída en m éritos do dicha causa; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar caso de incomparecencia.

Al mismo tiempo, y en atención al ignorado paradero del 
nombrado Vicente Ros y Berenguer, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.j, por quien adm inistro justicia, re
quiero, y en el mío encargo á las Autoridades , fuerza pública 
y agentes de la policía judicial que practiquen diligencias para 
la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado del repetido procesado, que según 
resulta de autos es de estatura regular, ojos pardos, color mo
reno, usa bigote, cabello negro, natural de Valencia y de edad 
de 48 años. *

Dado en Barcelona á 20 de Octubre de 4884.=Rafael G. Do- 
m enech.=M ariano Gros. J—7701

BA RCELON A -SA N  BERTRAN
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez do instrucción del 

d istrito  de San Beltrán.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la querella cri

minal que en este Juzgado pende sobre injurias á instancia de 
D. Manuel Ges contra D. Matías Ramos de Arriaga, hijo de Luis 
y Antonia, na tu ra l de San Juan de Puerto Rico, casado, del co
mercio, de 41 años de edad, se le cita y llama para que dentro 
del término de seis días comparezca en este Juzgado para una 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; 
encargándose á todas las Autoridades practiquen diligencias 
para averiguar el paradero de dicho Ramos y su presentación 
ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1884.=Juan F ran
cisco R u iz .= P or mandado de S. S., José Ignacio Gliell, Escri
bano. J —7702

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego’Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe

dro de Barcelona.
Por la presente.se cita y llama á José Recio y Montané, hijo 

de Manuel y Antonia, natural y vecino de esta ciudad, de 36 
años, casado, cafetero, y habitante en el paseo de San Juan,-nú
mero 142, p’so segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para

que dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado*, 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, a 'fin  de practicarle 
una notificación y emplazamiento en méritos de la causa cri
minal que contra el mismo se instruye sobre estafa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

\ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación en este Juzgado del referido José Recio Montané al obje
to expresado.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1884.=Diego Carril.— 
Por mandado de S. S., Julio Vera. J—7789

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Viñas y 
Camps, de 32 años de edad, soltero, albañil, natural de San 
Andrés de Palomar, de estatura alta, color sano, nariz regular* 
bigote rubio, vecino de Gracia, y Celestino ó Constantino Gel- 
pi Neto, de 42 años de edad, viudo, albañil, estatura regular* 
color rojo, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nue/e días, con
taderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de cierta di
ligencia en causa crim inal que contra los mismos pende sobre 
hurto de cueros; bajo apercibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de la policía judicial que por los medios que estén 
á su alcance procedan á la busca y captura de dichos Viñas y 
Gelpi, y caso de ser habidos conducirlos á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á G de Noviembre de J.884.=B.iego Ca
rril. = P  o r  su mandado, Pablo Alegre. J—7755

BARCO DE ÁVILA
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del Barco 

de Avila y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentam ente saludo y par

ticipo que en este de mi cargo y por la Escribanía del actuario 
pende causa crim inal de oficio por robo de una yegua de la 
propiedad de Julián García Montero, vecino de Navatejares, en 
este partido, cuyas señas se expresarán, en la que he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el Roy IX Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á los se
ñores Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y en 
cargo que luego que la reciban la manden guardar y cum plir 
y en su consecuencia disponer que por los dependientes de su 
Autoridad y demás individuos de la policía judicial se proceda 
á la busca de dicha caballería y captura de la persona en cuyo 
poder se encontrare si no justifica su legítim a procedencia, 
remitiéndole á mi disposición con las seguridades convenientes 
caso de ser habido; pues en hacerlo.así adm inistrarán justicia, 
quedando yo á la recíproca cuando las suyas vea.

Dado en el Barco de Ávila á 5 de Noviembre de 1884.=C ar- 
los H ernándcz.=Por mandado de S. S., Juan Sánchez de Jas 
Matas.

Señas (leía yegua.
Pelo negro, de algo menos de siete cuartas, despuntada de 

la oreja izquierda, con una señal de haber sido herida debajo 
del rabo, con hierro de mundo algo confundido, y con una es
trella m uy poco perceptible. J—7790

BEL0HITE
IX Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de la villa de 

Belchite y su partido.
Por el presente y término de 40 días se cita á P ilar y Do

lores, cuyos apellidos y domicilio se ignoran, de oficio quin
quilleras, para que comparezcan en este Juzgado en horas de 
audiencia con el fin de que presten declaración en causa cri
minal sobre homicidio de Miguel Calvo Liedana; apercibién
doles que. de no presentarse se acordará lo que proceda, y pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á ‘4 de Noviembre de 1884.= Tomás Mora
les. =D e su orden, Antonio Sancho. J—7756

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza d Joa
quín Quílez Moliner, de 24 años de edad, soltero, natural do 
Lécera, vecino de esta villa, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 40 días comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza á fin de emplazarle para ante la Exce
lentísim a Audiencia del territorio, mediante Abogado y Procu
rador que le defienda y represente en la segunda instancia de 
la causa contra el mismo sobre atentado; apercibiéndole que en 
otro.caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Belchite 7 de Noviembre de 1884.=E1 Escribano, Antonio 
Sancho. J—7791

BERGA
D. José Viladomat, Juez municipal suplente de esta ciudad, 

Regente el Juzgado de este partido por vacante y suspensión 
de Juez municipal.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un hom
bre desconocido, que viste traje oscuro y gorra peluda, de es
ta tu ra  alta, y que á cosa de las ocho y media de la noche del 
día 27 de Octubre último pasó por el puente llamado M alaga- 
rriga, en la carretera de Cardona á Manresa, para que dentro 
del térm ino de 40 días, contaderos desde la inserción del pre
sente en la G a c e t¿ \  d e M a d rid  y Boletín oficial de esta provin-
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cid, com pareza an te  este Juzgado á  f in  de recibirle declaración 
en el sum ario  que contra el mismo se sigue sobre robo y le 
siones á R am ón Serra.

Asim ism o encargo á todas las A utoridades y agen tes de 
policía procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á este Juz
gado del indicado sujeto.

F e llam a tam bién á  las personas que en el indicado día y 
ho ra  pasaron por las inm ediaciones de dicho puente de Malaga- 
rr ig a  para que com parezcan an te  este Juzgado á declarar e n  la 
indicada causa.

Dado en Berga á 3 de N oviem bre de 1884.=José Y ilado- 
m a t .^ P o r  disposición de S. S., Jaim e L a to rre . J—7757

BORJA
D. M ariano A rrizabalaga y Montañés, Juez de instrucción  de 

la  ciudad y partido  de B orja.
P o r la  p resente requ isito ria  se encarga á  todas las A uto ri

dades de la  Nación, así civiles como m ilitares, y á los indivi
duos de la policía jud icial procedan á la  busca do los objetos 
que al final so expresan, y caso de sor habidos los pongan á 
m i disposición, así como á la persona ' peí sopas en cuyo po
der se encuentren  si no justifican  le alm  n te su adquisición; 
las cuales fueron robadas á la iglef la p u ro q u ia l de Ainzón en 
la  m adrugada del 3 del actual.

Dada en B orja á 4 de Noviembre de 1884.=M arIano A rriza- 
ba laga .—P o r m andado de S. S., Pascual B uril lo.

Oltjefos rolados.
Un cáliz con patena y cucharilla.
Un copón.
tin a  bandeja.
Unas crism eras con su concha de bautizar.
Dos cajitas, la una de R eserva y la o tra  de ad m in is tra r el 

Viático.
Un incensario y navecilla, todo de p la ta .
Y el dinero de lim osna que contenían dos cajas ó cepillos 

de ánim as. J—7792

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Eusebio Fernández .Yelasco, Juez de instrucción  del d is 

tr ito  de San A ntonio de esta capital.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y em plazo á Juan  

Tóliez y Medina, n a tu ra l y vecino de esta plaza, sin dom icilio 
lijo, h ijo  de Juan  y de Trinidad, de 34 años de edad, cuyas se
ñas son e s ta tu ra  regu lar, cara oval, cabello negro, cejas po
bladas, oreja, nariz y boca regulares, ojos á la cara, y bizco y 
tartam udo , para que dentro  del térm ino  de 10 días comparezca 
en este Juzgado para la práctica de c ierta  diligencia en causa 
que se le sigue por hu rto .

Al propio tiem po exhorto  y requiero á todas las A u to rid a 
des para  que.procedan á la  busca y cap tu ra  del citado ind iv i
duo y su  conducción á esta cárcel.

Cádiz 5 de Noviembre de 1884.=Eusebio F . Velasco.=«=SaÍ- 
vador de A sprer. J —7729

D. Eusebio Fernández Yelasco, Juez de instrucción  del d is
tr ito  de San A ntonio de esta ciudad.

En v irtud  de la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo 
á José Cortés, conocido por Pepillo el Zapatero , cuyas señas 
son moreno, bien parecido, esta tu ra  regular, con bigote y como 
de 32 años de edad , para  que dentro  del térm ino  de 10 días 
comparezca en este Juzgado, situado en la p lan ta  baja del edi
ficio del T ribunal de Justic ia , para que preste declaración in 
qu isitiva en la causa que contra  el m ism o ins truyo  por le s io 
nes menos graves; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con 
arreg lo  á la ley.

Dada en Cádiz á 7 de Noviembre do 1884. Eusebio F. Ye- 
laseo.—R afael de León Sotelo. J—7793

- CALATAY UD
D. José María Caballero, Abogado. Juez m unicipal, ejercien

te  funciones del de instrucción del partido por ausencia con 
licencia del propietario.

P or el presente prim ero y  único edicto cito, llam o y  em pla
zo á Andrés Pérez Jiménez, vecino de Burgos, hab itan te  en la 
calle de Santa Dorotea, cuyo ac tua l paradero  se ignora, para 
que en térm ino do nueve días, á con tar desde su inserción en 
k  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de la provincia de 
de Zaragoza y  Burgos respective, comparezca en este Juzgado 
á p restar declaración en causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo contra Vicente Doria Mendoza sobre h u rto  de un m acho 
a Manuel Yela, vecino de V illar de Mesa, y se lo le apercibe con 
que no haciéndolo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en C alatayud á 6 de Noviembre de 1884.—.José María 
C oballero .=D e su orden, Roque Romero. J —7730

CANGAS DE ONÍS
El Sr. D. Avelino A lvarez C. Pérez, Juez de instrucción del 

par i ido de C angas de Onís.
Por la presente requ is ito ria  so llam a, cita y em plaza á  E lias 

Madruga Y illaseea, de 41 años de edad, n a tu ra l de M anchuela 
Real, partido  jud ic ia l de Jaén, vecino de A lcalá de H enares, 
so ltero , em pleado cesante, es de e s ta tu ra  regular, pelo ca s ta 
ño, barba larga y cerrada tam bién castaña, bigote rubio, ojos, 
nariz  y boca regulares; v iste  chaqueta de paño de color bo
tella, chaleco y pan talón  del m ism o color; gasta zapatos ne
gros y trae  un kepis, corbata  de pañuelo de seda, y tiene una 
cicatriz bajo el ojo izquierdo, para  que dentro  de JO días, á con
ta r  desde ia publicación de e s t e  llam a in irn io  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca e n  este Juzgado para hacerle saber el auto 
de conclusión del sum ario que se le in s tru y ó  por h u rto  de un 
freno al párroco  de esta villa, y al m ism o Lempo em plazarle 
dora la remesa de la causa al T ribunal superior; con apercibi

m iento  de que en o tro  caso será declarado rebelde y  le p a ra rá  
el perju icio  que haya lugar.

A la vez se encarga y ruega á los Fres. Jueces, A utoridades 
y  agentes de la policía ju d ic ia l procedan á  la detención de d i
cho procesado y su conducción á la cárcel del partido  de esta  
v illa  á disposición de este Juzgado.

Así lo acordé en providencia de ayer, de conform idad con lo 
dispuesto eñ el núm . 1.* del a r t . 835 de la ley de E njuiciam ien
to  crim inal; pues que habiendo m anifestado el procesado que 
fijaba su residencia en la ciudad de Oviedo, no se le encontró 
allí al pretender hacerle la notificación y em plazam iento refe
ridos, ignorándose su paradero .

Dada en la v illa  de Cangas de Onís á 27 de O ctubre de 1884 .=  
Avelino Alvarez O. y P érez .^  P or m andado de S. S., A ntonio 
Jelo. J —7703

CARMONA
D. Francisco  de R ueda y Campesino, Juez de instrucción de 

esta  ciudad y su partido .
E n v ir tu d  del presente cito y  llam o á la joven Dolores Za

pata , que como á las nueve de la m añana del día 28 de Marzo 
de 1883 se hallaba en la casa de p rostitución  de Josefa Dorotea 
E xpósita, sita  en la calle del Bravo, núm . 8, á fin de que en el 
térm ino  de ocho días, á contar desde la  inserción del presente 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á p res ta r declaración en causa, que en 
el m ism o se in s tru y e  por lesiones; apercibida que do no com
parecer la  p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Carm ona á 18 de N oviem bre de 1884 .=F rancisco  
de Rueda.==E1 actuario , Licenciado L aureano  Daza. J —7794

CARTAGENA
D. Eugenio V idal y Pozuelo, Juez de p rim era  instancia  de 

esta ciudad y su partido .
Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Be

nito  R am os y R odríguez, hijo de A ntonio y M aría, n a tu ra l y  
vecino de la Laroca, soltero, p in tor, de 37 años de edad, cabo 
de vara del penal de esta ciudad, para  que en el térm ino de 10 
días, que em pezarán á contarse desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia* 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
su ltan  en causa que contra  el m ism o me hallo  instruyendo  so 
bre quebran tam ien to  de condena; apercibido de que al no com
parecer será declarado rebelde y le p a ra rán  los perjuicios á que 
haya lugar con arreg lo  á ley.

Además, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto  y re 
quiero á todas las A utoridades y dependientes de la policía ju 
dicial para  que procedan á su busca y cap tu ra , peniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
este partido .

Dada en C artagena á 29 de Octubre de 1884.—Eugenio Y i- 
d a l.= P o r  su mandado, Manuel Belda. J —7758

CASTELLÓN DE LA PLAN A
D. F austino  Oneca y A rig ita, Juez de instrucción  de este  

partido  de Castellón.
Por la presente cito, llam o y emplazo á I). F rancisco Gon

zález y Cherm á, zapatero, casado, vecino de esta  ciudad,. Di
rec to r del periódico El Clamor , que se publica en esta capital, 
cuyo paradero  so ignora, para que den tro  del térm ino  de nueve 
días, contados desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado á ob
je to  de recibirle declaración indagato ria  en el sum ario  que 
contra  el m ism o se está, sustanciando sobre in ju ria s  al señor 
Alcalde do esta  capital en el expresado periódico; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Dada en C astellón de la P lan a  á 31 de Octubre de 1884.=: 
F austino  Oncea .—P or m andado de S. S., Pedro  P asto r.

J —7795

D. F austino  Oneca- y A rig ita, Juez de instrucción  de este 
partido  do Castellón,

Por la presento cito, llamo y emplazo á D. F rancisco G on
zález Ohernia, casado, zapatero, vecino de esta  ciudad, para 
que dentro  del término de nueve días, contados desde la  in ser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en las 
cárceles de este partido  á ser notificado de la  sentencia ejecu
to ria  d ictada por el T ribunal Suprem o de Justic ia  en la causa 
que se le ha seguido en este Juzgado por in ju ria s  á S. M. el 
Rey en el periódico El Clamor que se publica en esta  capital, 
y cum plir la pona im puesta; apercibido que de no verificarlo 
lo p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del re 
ferido F rancisco G onzález 'C herm á, y caso de ser habido lo 
pongan con las seguridades convenientes á disposición do este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado por providencia de ayer 
en las diligencias que se practican  en este Juzgado para llevar 
á efecto la referida sentencia.

Dada en Castellón de la P lana  á 31 de O ctubre de 1884 .=  
F austino  O neca ,= P or m andado do S. S., Pedro P asto r.

J —7796
CERY ERA

D. Cayetano R L aidos y Redondo, Juez de instrucción  de la 
ciudad de Cernerá y su partido .

P o r la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Ram ón 
Rigalfc y P o rta , labrador, n a tu ra l de HostaíTanchs y vecino de 
Cousabelio, de 28 años de edad , soltero, hijo  de Tomás y Ma
ría , cuyas señas personales son e s ta tu ra  alta , ojos negros, barba 
negra, color m oreno; v iste  pan ta lón  de terciopelo‘de algodón 
rayado negro, .faja negra, a lpargatas , garibald ina  rayada  de 
lana, con fajas encarnadas y negras y .pañuelo á la cabeza, p a ra

que en el térm ino  de 10 días, á  con ta r desde la  inserción de l a  
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que con tra  el m ism o aparecen en e i  
sum ario  que in s tru y o  por lesiones á José C irera y  R ia lp , éter 
Cousabella; bajo apercibim iento en o tro  caso de ser dec la rado  
rebelde.

Y á la  vez ruego á  todas las A utoridades y encargo á  todoa  
los individuos de la policía jud icial procedan á su busca y cap
tu ra , conduciéndole en caso de ser habido á las cáreeles d o  
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en C ervera á 4 de N oviem bre de 1884 .=C ayetano R i— 
za!dos .= P or su m andado, Fernando  de G ranell. J —7704

CEUTA

D. Carlos A rrie ra  Llam as, A ud ito r de G uerra  de la  Coman
dancia general de esta  plaza, Juez civil o rd inario  y  p riv a tiv o  
de tes tam en tarías y ab in testa tos de la m ism a.

P o r el presente se cita, llam a y em plaza á todos los que set 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecim iento  de 
Doña M aría F rancisca C arnier Cárdenas, n a tu ra l que fué de  
esta  plaza, donde falleció el año 1844, siendo viuda de D. P ed ro  
Pacheco, para  que compareciendo en los au tos de te s tam en ta 
ría  de la m ism a puedan concurrir á la ju n ta  de herederos q u e  
h a  de celebrarse el m iércoles 31 de Diciembre próxim o, á  la s  
doce del día, en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
nom brar contadores y peritos que hagan la partic ión  y avalúo» 
debiendo tra e r  y  p resen ta r los docum entos y  papeles que po 
sean re lativos á dicha te s tam en taría  para  form ación del inven
tario  del caudal; bajo apercibim iento que de no verificarlo  Ie s  
p a ra ra  el perjuicio que haya lugar.

C euta 29 de Noviembre de 1884 .^C ar!os A rr ie ra .= P o r  
m andado, Juan  Mena. 498—P

CÓRDOBA—DERECHA
D. A ntonio M artínez A randa, Juez de instrucción  del d is 

tr ito  de la  Derecha de esta  ciudad.
P or la presente se cita, llam a y em plaza por té rm ino  de 2G 

días, contados desde la inserción de esta  req u isito ria  en  la .  
G a c e t a  d e  M a d r id , á Claudio M atam ala Moreno, n a tu ra l d e  
Almazán- provincia de Soria, h ijo  de B enito y  Micaela, de 16 
años, soltero, sirviente, con instrucción; siendo sus señas per
sonales de e s ta tu ra  proporcionada á su edad, color blanco, o jos 
pardos, sin n inguna seña particu lar, para  que den tro  de d ic h a  
térm ino  se presente en este Juzgado con el fin de notificarle l a  
sentencia recaída en la causa que se le siguió por el de lito  de  
h u r to  y requerirle  al pago de la m u lta  que se le h a  im puesto ; 
y  se le apercibe de que si no comparece se le decla rará  rebelde, 
parándole el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u to rida— 
des civiles y  m ilita res  é individuos de la  policía jud ic ia l proce
dan con la  m ayor activ idad  y celo á la busca y detención d e l 
Claudio M atam ala Moreno, y  si fuese habido lo p resen ta rán  en  
este Juzgado.

Dada en Córdoba á 29 de Octubre de 1884 .= A nton io  M artí— 
n e z .= E l Escribano, M anuel M ontes. J—7797

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. M onserrate Lizón de la  Cárcel, Juez de instrucción  del 

d is tr ito  de la  Izquierda de esta c iudad y su partido .
P or el presente se cita, llam a y emplaza á un sujeto  de es

ta tu ra  baja, bigote rubio, sin barba; vestido de polonesa oscu
ra , som brero hongo, con reloj y cadena dorada, pan ta lón  tam 
bién oscuro, cuyos nom bres y apellidos se ignoran  y el cual 
estuvo reunido con José Campos Sequiel en esta  ciudad y  fon
da de la V ictoria el día 8 do Octubre ú ltim o, p ara  que se p re
sente en este Juzgado, calle del Olmillo, sin núm ero, p a ra  p res
ta r  una declaración en la causa que in s tru y o  por estafa* 
den tro  del té rm ino  de 10 días, á con tar desde la  inserción d e í 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en'Córdoba á 6 de Noviembre de 4884 .= M onserra te  
L izó n .= E l Escribano, Licenciado L uis R am írez. J —7.758

CHINCHILLA

D. Segundo de Ib arra  y Ascnsio, Juez de instrucción  de I& 
ciudad de C hinchilla  y su d is trito .

P or el presente prim ero y único edicto se cita, llam a y  em 
plaza á Diego Ramos, que según noticias lleva nom bre supues
to y se llam a José Gálvez Diez, cuya filiación y  señas persona
les, así como su natu ra leza , vecindad y dom icilio, se igno ra , 
sin o tro  antecedente que el de haber tenido en Sevilla casa  do 
huéspedes en el año pasado de 1880 ú 81, para  que en el té rm in a  
de 20 días, contados desde la inserción del p resente en la  G a
c e t a  i e  M a d r i p , se persone en este Juzgado á con testar á  los: 
cargos que le resu ltan  en causa pendiente en el m ism o sobre 
robo en eFA yuntam iento  de esta ciudad; apercibido que de n a  
com parecer en el térm ino  dicho le p a ra rá  el perjuicio que haya, 
lugar.

Dado en C hinchilla á 5 de Noviembre de 1884.==8cgunáo de? 
Ibarra .- P or m andado de S. S., A arón Tornero. ¿—7705*

DAROCA
El Sr. Juez de instrucción de este partido , en prov idencia  

de fecha de ayer, d ictada en causa crim inal pendiente c o n tra  
Pedro  Lozano A lcalá por el delito  de lesiones, m anda c ita r  & 
L uis Carlos A lberto  P ansier, de nacionalidad alem ana, para , 
que en el térm ino de nueve días com parezca en este Juzgado 4  
fin de reconocer á la persona ó personas que en la  noche del 
de Octubre ú ltim o  le in firieron las lesiones que ha padecido^ 
con obligación de concurrir á este llam am iento  bajo la  m u lta  f e  
3 á 50 pesetas.

Darcca o de Noviem bre de 1884.=^E1 Escribano, José G oa— 
zalvo. J—7706
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E STEPONA

D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de este 
partido .

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á los procesados Fernando Gutiérrez 
Sánchez, alias el hijo del Hejero, y Antonio Gutiérrez Gonzá
lez, alias el Hejero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que comparezcan en la audiencia de este Juzgado y Escribanía 
¿e l que refrenda á responder de los cargos que les resultan en 
la  causa crim inal que contra los mismos se sigue por lesiones 
«-José Sánchez Moreno, alias Chinito; bajo apercibimiento que 
d e  no verificarlo serán declarados rebeldes y  les pararán los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca, detención y  conducción de dichos procesados á la cárcel de 
este partido á mi disposición, caso de ser habidos.

Dada en Estepona á 86 de Octubre de 4884.«=Enrique Gó
mez de la Tía.==Por mandado de S. S., Miguel Figueroa.

J —7707

ESTRADA
D. Augurio Garbullo García, Juez de instrucción en la E s

trada .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

Francisco Eleuterio Fandiño Trigo, hijo de Juan y  de Manuela, 
d e  19 años cumplidos, soltero, cantero, natural y vecino de 
13an Lorenzo de Ouzande, de esta tu ra  regular, cara redonda, 
«olor bueno, barbilampiño, pelo negro, ojos castaños, nariz an
adia; que viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela, sombrero 
hongo y calza zuecos, el cual no ha comparecido en el día se
ñalado ni fué habido en su domicilio, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro de 10 días, desde la publicación 
de  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
c ie r ta  diligencia acordada en sumario contra él y  otros pen
d ien te sobre lesiones á D. Pelayo Pazo; apercibiéndosele que 
d e  no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á  que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así como 
á  los rgentes de policía judicial, procuren la captura del ind i- 
eado sujeto, y su conducción caso de ser habido ante este 
Juzgado.

Dada en la Estrada á £7 de Octubre de 1884—Augurio Car- 
bailo García.—Ignacio Andújar. J—7760

FON SAGIIADA
D. Angel Martínez Botelo, Juez de instrucción de la  villa y 

partido  de Fonsagrada.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Rafael Na- 

veiras, hijo nal ural de Mariana, de 39 años de edad, vecino de 
l a  Fornaza, parroquia de San Agustín de Sena, de este térm ino 
municipal, para que dentro del improrrogable térm ino de 10 
.días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria; con apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo  a la ley; pues así lo acordé en sumario que me hallo ins
truyendo por lesiones á Josefa Méndez, y no haber sido hallado 
en  su domicilio dicho procesado, haberse ausentado del mismo 
é  ignorarse su paradero.

Dada en Fonsagrada á 4 de Noviembre de 4884.==Lieencia- 
do Angel Martí jcz Sotelo.«=Por su mandado, Gonzalo Díaz.

J—7734

FUENTE OVEJUNA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dis

puesto en providencia de este día en el sumario que se instru 
y e  contra Francisca y Joaquín Aránega Navarro por desobe
diencia á la Autoridad, que los testigos José González Otea y  
Gregorio González Vázquez, de oficio afiladores de tijeras, y  ve
cinos de San Pedro del Burgo, provincia* de Orense, comparez
can  en este Juzgado á am pliar sus declaraciones dentro del 
térm ino de 10 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta céduia en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
«de esta provincia. '

Y para dar cumplimiento á lo mandado, con apercibimiento 
dichos testigos de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar, libro la presente, visada por el Sr. Juez ins
tru c to r  en Fuente Ovejuna á o de Noviembre de -1884.— 
V.® B.°==Rigoberto G. B lanco.=E l Escribano actuario, Agus
t ín  Rodríguez. J —7732

GRANADA-SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez Oniz, Juez de instrucción del d istri
to  del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
térm ino de 20 días á Antonio Rodríguez Salas, hijo de Anto
nio y Cayetana, natural de Treveles, vecino de esta ciudad, 
-soltero, sin oficio y de 10 años de edad, á fin de que dentro de 
-dicho pl$zo comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
s ita  en la Casa Ayuntamiento, para notificarle el auto dictado 
en  la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; aper- 
ídbldo que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su v irtud  encargo á todas las Autoridades civiles, m ili
ta re s  y dependientes de la policía j udieial procedan á la busca 
y  detención de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel públi- 
q» de esta ciudad á disposición de este J uzgado.

Dada en Granada á 3 de Noviembre de 4 884.*==Ambrosio 
Bernáez.—Por mandado de Licenciado Pablo Aceituno.

J —7736

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito  del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se llama al procesado Tomás Barragán 
Rosillo, natural y vecino de esta ciudad, residente en la ac
tualidad en la de Málaga, de estado soltero, de edad de 43 
años, hijo de José y de María, para que dentro del térm ino de 
4b días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes de la Autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel 
A mi disposición.

Dado en Granada á 4 de Noviembre de 4884. —̂Ambrosio 
Hernáez.—Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J—7734

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente e cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Martín Ruiz, natural y  vecino de Mecina de Alfoliar, 
partido judicial de U jíjar, hijo de Juan Pedro y de María, de 
estado casado, oficio del campo, de 27 años de edad, para que 
dentro del térm ino de 45 días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado ¿ fin de que tenga efecto 
el emplazamiento acordado para ante el Tribunal superior en 
la eausa que instruyo contra el mismo sobre falsedad.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como m ilitares y demás dependientes, procedan á la bus
ca y detención del mismo, poniéndolo en la cárcel á mi dispo
sición, caso de ser habido.

Dado en Granada á 4 de Noviembre de 4884.—-=Ambrosio 
H ernáez.=Por mandado de S. 8., Manuel Amaro. J —7764

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción <¿lel dis
trito  del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y 
término de 1 0  días á Francisco Barro Moreno, natural y  vecino 
de esta capital, casado, zapatero, de 54 años, hijo de José y Ma
ría, á fin de que dentro de dicho plazo se presente en la cárcel 
pública de esta Audiencia para cumplir la pena de dos meses 
y un día de arresto mayor que le ha sido impuesto en senten
cia ejecutoria dictada en causa seguida contra el mismo sobre 
lesiones.

En su v irtud  encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel pública á mi 
disposición.

Dada en Granada á o de Noviembre de 4884.=^Ambrosio 
Hernáez.^=Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J —7733

D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del distrito  del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado An
to n io  Osuna Ruiz, alias Tejero' y Üaehindo, de esta vecindad, 
soltero, cabrero, de 45 años, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 días comparezca en este Juzgadopara 
la práctica de diligencias en causa que se le sigue sobre 1 urto* 
bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde 
y le parará el peí juicio que 1 aya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la lu sc a  de dicho proce
sado, y  si fuere habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Noviembre de 4884.=Ambrosio 
H ernáez.= ?or manda lo de S. S., Bernardo Escolar. J—7762

IGUALADA
D. Francisco Matosa y Segalá, Juez m unicipal Letrado, Re

gente del Juzgado de instrucción de la ciudad y partido de 
Igualada.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Isidro Pons, Sal
vador Mallofré Guacli y Manuel Zanuy Guillén para que den
tro del improrrogable término de seis días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de practicar con ellos una diligencia 
de justicia.

Al propio tiempo se encarga y manda respectivamente á las 
Autoridades y demás personas que constituyan la policía j u 
dicial procedan á la busca y captura de dicho Manuel Zanuy y 
Guillén, hijo de Manuel y Josefa, de 24 años de edad, natural 
y vecino de Tamarite, soltero, carretero, y su conducción á la 
cárcel nacional de esta ciudad á disposición del presente Juz
gado.

Dado en Igualada á 7 de Noviembre de 4884.=-Franeiseo 
Matosa.—-Por mandado de S. S., Ricardo Gaitero. J—7798

IZNALLOZ "
D. Juan de Salas y Vázquez, Auditor honorario de Marina, 

Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel 
la Católica y Juez de instrucción de esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio'Rojo Gálvez, alias Pedro, natural y vééino de Granada, 
morador en la calle Real de Cartuja, núm. 102, soltero, cerra
jero, de 46 años de edad, y euyas señas al final se expresan, 
para que en el térm ino de 15 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juagado á  oir cierta 
notificación y emplazamiento en causa que contra el mismo se 
dgue sobre lesiones á Antonio Cuadros Sánchez; Apercibido

que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades 
civiles y  militares se sirvan disponer la busca, cap tura y  con
ducción del Antonio Rojo Gálvez á la cárcel de esta cabeza 
partido y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Iznalloz á 3 de Noviembre de 4884.=Juan de B&- 
la s .= E l actuario, Jesús Fernández.

Serías.

E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos melados y  hundidos* 
barba poblada, con una cicatriz en el lado izquierdo de la ca ra  
como de herida ó grano; viste pantalón azul, chaleco color plo
mo oscuro, chaqueta de paño negro, alpargatas y  sombren? 
hongo. J—7763

D. Juan de Salas y Vázquez, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel 
la  Católica y  Juez de instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Domingo Vera Gil 
y Antonio Vera Algüera, vecinos de Morón, á fin de que com
parezcan en este Juzgado para cumplir la condena que les h& 
sido im puesta en eausa por el delito de estafas.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y policía 
judicial, como igualmente á los individuos de la Guardia cíví), 
procedan con el mayor celo y actividad á la busca de dichos 
individuos, los que en el caso d e  ser habidos los rem itan c o b  
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dis-* 
posición de este Juzgado.

Dado en Iznalloz á  8 de Noviembre de 4884.=Juan de S a- 
las.*=El actuario, Antonio M. de Calle. J—7799

LA RAMBLA
En el sumario que en este Juzgado de instrucción y  por mi 

Escribanía se instruye por tentativa de violación y  malos tra 
tamientos á la joven que fué vecina de este villa Francisca 
Mantero Gómez, se ha mandado por el Sr. Juez D. José García 
de Castro en providencia de este día comparezca ante este 
Juzgado á los 40 días de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  Francisco'M ontero y Montes, vecino de Cór
doba, con el fin de que se ratifique en el escrito de desistimien
to de ser parte en la causa aludida, presentado según sus- 
instrucciones por su Procurador D. Sebastián Angel Jiménez; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término l e  
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado pongo la  
presente, que visará el Sr. Juez, en la Rambla á 6 de Noviem
bre de 4884.—V.0 BA—El Juez de instrucción, José García.*— 
E1 actuario, Antonio López del Moral. J—7764

LÉRIDA
D. Pío González Saritclices, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente hago saber á los Sres. Jueces de instruc

ción, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Jaime Torrado y Roigé , alias Capote, natura l y vecino de A l- 
guaire, jornalero, de 49 años de edad, soltero, no sabe leer ni 
escribir, de estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, na
riz chata, boca grande, color moreno, barbilampiño, picado de 
viruelas; viste camisa de pisa na blanca con rayas encarnadas 
pantalón azul de tela de algodón, faja negra , alpargatas y tía- 
chucha; y caso de conseguirla , su conducción por tránsito  de 
justicia  á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho Jaime Torrado y 
Roigé, alias Capote, para que comparezca ante este Juzgado 
en el término de nueve días, á fin de emplazarle para ante la 
Audiencia de lo criminal de este distrito  en méritos de causa 
criminal seguida contra el mismo y otros dos más sobre hu rto  
de un par de alpargatas nuevas; apercibido que de no compare
cer dentro del término señalado será declarado rebelde y  le  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada én Lérida á 3 de Noviembre de 1884.—Pío G. Santeli- 
ees.=P or mandado de S. 8., Joaquín Ruiz. J--77G8

LINARES

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cédula se cita, llam a y emplaza por termino 
de 40 días al autor ó autores del robo de mineral verificado en. 
la noche del 26 de Mayo de este año en la mina de Cañada-  
Ni cosa, de este término, para que en dicho plazo comparez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; 
y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos del Poder judicial, procedan á la  
busca de dichos autores, y habidos que sean los rem itirán á 
este Juzgado.

Dada en Linares á 29*de Octubre de 4884.=Angd Terradi- 
U os.^Por su mandado, Andrés García López. J—-7633

LO JA
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Loja y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Martín 

Moreno, vecino de Granada, calle de la Costera, núm. 44, y Don 
Manuel Murga Torrea, calle Angulo, núm. 8, para que en el té r
mino de 40 días, contados desde que tenga efecto la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este 
Juzgado con el fin de .que amplíen las declaraciones que tienen 
prestadas en causa que sigo sobre allanam iento de m orada en 
la casa de D. Inocencio Aimirón Rodríguez, vecino del Balar;
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apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D a d o  e n  L o j a á  7 de Noviembre de 4884.=Gregorio M. de 
Cepeda.=Por su mandado, Simón Cerezo y Mazo. J—7800

LORA DEL RÍO
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez ins

tructor de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Salvador Her- 

vans, vecino de Cádiz, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerle la causa que en el mismo se si
gue por incendio en terrenos de su propiedad.

Dado en Lora del Río á 30 de Octubre de 4884.=Rodrigo 
María Ramírez.—El Secretario, Ricardo Poves. J 7654

■ MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de Instrucción del dis

trito  de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente, ó ignorándose el domicilio y paradero de 

, Francisco García Puertas, natural ele Sal azar, provincia de Má
laga, de 43 a ñ o s , casado, jornalero, que habitó en la calle del 
Mediodía Grande, núm. 4£, cuarto principal, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales también se ignoran, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de 45 días comparezca 
.en-este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
-principal del Palacio de Justicia, ó en la prisión celular de esta 
villa, a responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por liurto; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á su busca y captura á disposición de 
este Juzgado,

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 4884.=Antonio Pina- 
zo.=Por mandado de S. S., José Escribano. J —77

D. José Garzón López, Juez municipal, é interino del de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Patricio González 
Campos, que ha vivido en la calle de la Unión, núm. 4, piso 
tercero, y en la actualidad se ignora su actual paradero y do
micilio, á fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , se presente 
.en este Juzgado á declarar en la causa que se instruye contra 
Mariano Herranz por atentado; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 4884.=José Garzón.=El actua
rio, Lino Gutiérrez. J—7801

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta capital en el día 
de hoy en la causa criminal seguida á instancia de D. Mauri
cio San Martín y Fernández contra D. Angel María Aparicio y 
Mosteyrín por falsedad, hoy en ejecución de sentencia, se ha 
acordado sacar á la venta en pública subasta, que tendrá lugar 
el día £9 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado y en el de íllescas, las fincas s i
guientes:

Una casa en la villa de Añover del Tajo en la plaza de la 
Constitución, sin número; comprende una superficie de 4.40£ 
pies; consta de planta baja, principal y segundo encamarado, 
distribuida en varias habitaciones, que ha sido tasada en 3.000 
pesetas.

Una era de pan trillar en término de la villa de Añover 
del Tajo, en el barrio de Nuestra Señora de la Soledad, de 16 
áreas, 53 centiáreas y 36 decímetros, tasada en £50 pesetas.

Una tierra al mismo término, al sitia llamado La Cañada 
del Mármol, de 49 áreas y 60 centiáreas, tasada en 380 pesetas.

Una tierra al mismo término y sitio llamado La Raya de 
Varciller, de 13 áreas, £4 deciáreas y 56 centiáreas, tasada en 
430 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al sitio denominado La 
Nueva, de 57 áreas, 30 centiáreas y 41 decímetros, tasada en 
640 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al sitio llamado el Carri- 
lejo, de una hectárea, un área, 64 centiáreas y 44 decímetros, 
tasada en 1.000 pesetas.

Una tierra en dicho término y al mismo sitio, de 44 áreas, 
45 centiáreas y £3 deciáreas, tasada en 400 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al sitio llamado La Vega, 
es de 95 áreas, 16 centiáreas y £4 decímetros, tasada en 1.100 
pesetas.

Una tierra al mismo término y sitio, de seis áreas, 10 cen
tiáreas y 60 decímetros, tasada en 33 pesetas.

Un tierra al mismo término y sitio llamado Cerro da la 
Vega, de 18 áreas, 13 centiáreas y cinco decímetros, tasada en 
SO pesetas.

Una tierra al mismo sitio, titulada del Pradillo, de 37 áreas, 
76 centiáreas y 44 decímetros, tasada en 160 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al camino de Madrid, es 
de 66 áreas, 65 centiáreas y 61 decímetros, tasada en 64 pe
setas.

Una tierra en igual término, al camino de Madrid, es de 30 
áreas, 44 centiáreas y 31 decímetros, tasada en 40 pesetas.

Una tierra con 13 olivas en el mismo término, al sitio de 
Valdelaeueva, es de £6 áreas, 30 centiáreas y 34 decímetros, 
tasada en £10 pesetas.

Una tierra con nueve olivas en el mismo término y sitio, do 
dos hectáreas, 96 áreas y cinco deciáreas, tasada en £9£ pésetes.

Una tierra plantada de viña nueva en el mismo término, al 
sitio llamado la Calera, es de una hectárea, 17 áreas, 4£ cen
tiáreas y 60 decímetros, tasado todo en 300 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al sitio de las Fronteras, 
de 50 áreas, siete centiáreas y 60 decímetros, tasada en £80 pe
setas.

Una tierra al mismo sitio, llamada la Liebre, es de 35 áreas, 
3£ centiáreas y 19 centímetros, tasada en 190 pesetas.

Cuyas fincas en suma hacen un total de 8.558 pesetas.
Advirtiéndose á los licitadores que para tomar parte en la 

subasta se ha de depositar previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del importe de su tasación, que se devolverá 
en el acto al que no fuese rematante, quedando las de éste á 
las resultas de la subasta; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo de las fincas; que la 
subasta se celebrará, como se ha dicho, simultáneamente, ó sea 
á la misma hora y en el mismo día en los Juzgados referidos, 
reservándose éste aprobar el remate y acordar en su día la ad
judicación de las fincas con vista de las diligencias que se prac
tiquen en el Juzgado de Illescas, y que los títulos de propiedad 
de las fincas, según lo que aparece en el Registro de ia propie
dad, están de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el 
día de la subasta, con los cuales tendrán que conformarse sin 
poder exigir otros.

Madrid £4 de Noviembre de 1884.—V * B.#==Gómez.—El 
Escribano, Aniceto de la Roca. 500—P

V N

El Sr. D. Julián Gómez y García , Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la 
memoria y patronato que en esta villa de Madrid fundó Don 
Damián de Navas y Capitán, natural de la inmediata de Fuen- 
carral, por escritura que con arreglo á lo dispuesto por el fun
dador en su testamento y codicilo otorgaron sus testamenta
rios con fecha 9 de Noviembre de 1758 en esta Corte ante el 
Escribano de la misma D. Ventura Elipe para dotar huérfanas 
y no huérfanas que hubieren de tomar estado de casadas ó re
ligiosas, pertenecientes á las dos familias de sus' padres Juan 
de Navas y María Capitán, á fin de que comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado y Escribanía del actuario D. José María 
Miller y Arróspide en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ; advirtiéndose que se ha promovido el juicio por D. Diego 
Martín Capitán y de Navas, vecino de la citada villa de Fuen- 
carral, solicitando se le adjudiquen como libres la segunda 
mitad de los bienes y rentas del patronato, como, pariente del 
fundador en séptimo grado de consanguinidad y de línea prefe
rente por ser segundo nieto de Miguel Capitán, primer patrono 
administrador nombrado por el fundador.

Madrid £7 de Noviembre de 4884.=W  B.*=Góniez.=Ei 
actuario, José María Miller y Arróspide. 501—P

MADRID—CONGRESO
Por él presente, y en virtud de exhorto pendiente en este 

Juzgado de instrucción del distrito del Congreso, dimanante de 
causa que se sigue en el de Arenas de San Pedro contra Don 
Bernardo Fernández de Villegas por estafa, seeita  y llama á 
D. Emilio Ruano, cuyo segundo apellido y demás circunstan
cias se ignoran, Agente de cambio que fué de esta plaza, y do
miciliado en la calle de Toledo, núm. 55, cuarto principal, de 
ignorado paradero, para que dentro del término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado con objeto de recibirle una declaración 
que se interesa en el indicado exhorto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica dentro del término expresado se procederá 
como haya lugar.

Dado en Madrid á 81 de Octubre de 1884.=V / B.a= V i-  
cens.=Francisco de Pciula Morales. J—780£

MADRID—HOSPICIO
D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez municipal, é interino 

de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
P of la presente requisitoria y término de 10 días se cita y 

llama á Francisco Alberola N., casado, vendedor de billetes, 
cuyas circunstancias personales y paradero se ignoran, para 
que comparezca ante el expresado Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á responder á los cargos que le resultan en causa se
guida contra el mismo por el delito de hurto.

Y encargo á las Autoridades civiles, militares y judiciales 
procedan á la busca y detención del expresado sujeto, al cual 
dejarán en la cárcel de hombres á mi disposición, dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en Madrid ,á 44 de Octubre de 4884.=Eduardo Ruiz 
García de H ita.=Por mandado de S. S., Francisco de Lanzas.

J—7709

D. Felipe Peña y Costaiago, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera de esta Co:*te y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Corvas, 
cuyas demás circunstancias personales y señas se ignoran, que 
se dice vivió en la calle de San Vicente, núm. 45, y trabajó 
como panadero en la tahona de la calle del Cardenal Cisneros, 
número 54, para que dentro del término de 40 días comparezca 
en este Juzgado á responder a los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares v

agentes de la policía que tengan naticia del paradero de José 
Corvas, le pongan en la eárcel celular á disposición de este 
J uzgado.'

Dada en Madrid á £4 de Octubre de 4884.=Felipe P eña .=  
El actuario, Francisco de Lanzas. J—7646

D. Felipe Peña Costaiago, Magistrado de Audiencia terri
torial y Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria sé sita y llama á Vicente Ba
rrera Dassis, vecino de Tusageset, Altos Pirineos (Francia), de 
£8 años de edad, soltero, dependiente dé comercio, cuya demás 
filiación y paradero se ignora, a fin de que dentro del término 
de 40 días comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa criminal que contra el mismo se ins
truye por estafa; apercibido que de rio verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen diligencias en averiguación  
del paradero de dicho sujeto, y verificado lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 4884.=Felipe P eñ a .=  
El actuario, Venancio Pérez. J—7803

MADRID—HOSPITAL
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man

dado por la Superioridad, cito, llamo y emplazo á dos sujetos 
desconocidos, cuyos nombres y demás circunstancias persona
les se ignoran, que en la noche del 44 de Setiembre último so 
reunieron con Manuel Oviedo y Eladio Marugán en una taber
na de la calle de Lavapiés, y después les acompañaron á uña 
buñolería de la de la Fe, para que dentro del término de 40 
días comparezcan en este Juzgado á ser oídos en declaración 
sin juramento y responder á los cargos que les resultan en 
causa que se instruye contra ellos por hurto y disparo de arma 
de fuego.

Y exhorto á todas las Autoridades, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mío mando á los individuos de la poli
cía judicial que procedan á la averiguación de quiénes sean 
tales sujetos, y que conseguida, si son habidos, se les detenga 
y ponga á mi disposición en la cárcel modelo.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 1884.=Andrés Calle- 
ja .= E l Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cor- 
davias. J—7804

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por lá presente se cita, llama y emplaza a Francisco Anto
nio Alvarez Arias, hijo de padres desconocidos, natural de 
Santa Cruz del Sil, provincia de León, de 33 años de edad, sol
tero, camarero, cuyo domicilio ó paradero se ignora, insertán
dose á continuación sus señas personales, para que en el tér
mino de 10 días comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á la práctica de cierta diligencia en la causa crimi
nal que contra él instruyo por robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole en su cas# 
á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 4884.=Andrés Calle- 
ja .= E l Escribano actuario, Julián Cobo.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, color moreno, delgado de cuerpo, usa bi

gote, sin señal particular en la cara. J—7805

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Adrián Fajardo* 
Cruces, de 34 años, natural de Loja, provincia de Granada, 
casado, comerciante, que ha vivido en la calle de la Aduana, 
número 39, piso tercero, cuyo actual domicilio ó paradero 
ignora, para que en el término de 40 días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que se le sigue por estafa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándote 
el perjuicio ó que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la  
busca y captura del referido procesado, conduciéndole en mj: 
caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 4884.=Andrés Calle— 
ja .= E l Escribano actuario, Julián Cobo. J—7808

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de te  

Inclusa de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Gabriel Car

dona, Inspector que ha sido de policía urbana, y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que dentro dpi tér^ 
mino de 15 días, que empezarán a contarse desde la publica
ción del presente en la G a c et a  de  Ma d r id ,  comparezca en  te  
audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, 4 responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por el delito de estáte; 
apercibido que de no comparecer ae le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles coma m ilita
res que tengan noticia del paradero del referido 'Gabriel
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Cardona, procedan á su detención, poniéndolo á mi disposi
ción en la cárcel ce lu lar.de esta Corte, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en Madrid á 31 de Octubre de 4884.=M ariano Fonse- 
ea .= P o r mandado de S. S., Luis Escobar. J—7694

MADRID—LATINA
D. Gregorio Yieito y Hoyos, Juez de instrucción del distrito  

de la Latina ele esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

bastián Sánchez Martín, hijo de Jacinto y de Ambrosia, natu 
ral y vecino ele San Martín de Valdeiglesias, de 18 años de edad» 
soltero, labrador, y cuyas señas personales son estatura y car
nes regulares, color bueno, nariz y boca regulares, cara ovalada, 
para que dentro del término de 10 días comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, con el ñn de que cumpla la pena que le ha sido im puesta 
en la causa que se le ha seguido por el delito de lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y p ri
sión del referido procesado, y verificada que sea conducirle á 
la prisión celular de esta capital al objeto ya indicado.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 4884.=Gregorio V iei- 
to .= E l Secretario, Juan García Inés. J—7635

D. Gregorió Vieito y Hoyos, Juez de instrucción del d is tri
to de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos siguientes:

Gervasio Monge y Henche, de 35 años de edad, casado, in 
dustrial, natural de Quer, provincia de Guadalajara, hijo de 
Gregorio y Catalina, que en el mes de Agosto de 4881 habitaba 
en Carabanchel Bajo, camino de las Animas, ventorro.

Agustín Morales y Morales, de 23 años de edad, soltero, es
tudiante, natural de la Solana, provincia de Ciudad Real, hijo 
de Benito y Carmen, que en la misma fecha que el anterior ha
bitaba calle de San Carlos, núm. 13, segundo.

Joaquín Ventura Araujo, de 32 años de edad, soltero, sas
tre, natural de Castellón de la P lana, hijo de Tomás y Joaqui
na, habitante en el paseo de San Vicente, núm. 12, bajo.

Santiago Villena Carretero, de 31 años de edad, m ilitar, na
tu ra l de Alcázar de San Juan, hijo de Tomás é Isabel, habitan
te  en el cuartel del Rosario.

Marcial Sánchez Roch, de 31 años de edad, soltero, cesante 
habitante en la calle de Pelayo, núm. 24.

Francisco Milego Inglada, de 33 años de edad, hojalatero,
. natu ra l de Alicante, hijo de José y de María, habitante calle 

áel Infante, núm. 16, en Alicante, y accidentalmente en la  
talle de Embajadores, núm. 46, de esta Corte.

A drián Maestre y Gandos, de 42 años de edad, soltero, ce
sante, habitante calle de Atocha, 89 y 91, entresuelo.

Lucas Gallardo y Víctor, de 37 años de edad, cesante, natu
ral ele Cádiz, hijo de Manuel y María de la Concepción, habi
tante calle de Atocha, núm. 30, piso cuarto.

Angel Navarro y Romance, de 42 años de edad, escayolista, 
natural de Valencia, hijo de Mariano y María, habitante carre
tera de Aragón, núm. 23, buhardilla.

Pedro Vázquez Casanova, de 50 años de edad, viudo, cesan
te, natu ra l de Santa Leocadia de Porga, provincia de Lug05 
habitante calle del Sombrerete, 11, piso cuarto.

Feliciano Alvarez Alonso, de 25 años de edad, sirvien te 
natural de Bayo, provincia de Oviedo, de estado soltero, hab i
tante calle de San Cipriano, núm. 5, piso cuarto.

Pedro Pérez Martín, de 25 años de edad, cesante, natural 
de Lanet, Valencia, hijo de Benito y Encarnación, habitante 
calle de San Vicente, núm. 12, piso bajo.

A fin de que dentro del térm ino de 10 días se presenten en 
este Juzgado para recibirles indagatoria en la causa que con
tra  los mismos instruyo por tentativa de falsedad en las elec
ciones para Diputados á Cortes verificadas en 1881; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego sin embargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares que tengan conocimiento del paradero de dichos sujetos 
los detengan y conduzcan á este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 1884.=Gregorio Viei- 
to.==Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

J—8342

MADRID—PALACIO
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te rri

torial de fuera y Juez de instrucción del distrito  de Palacio de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los conocidos 
por Padilla y Martillo, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del termino de 10 días comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos resul
tan  en causa por robo; bajo apercibimiento de que serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y jud i
ciales procedan á la busca y captura de dichos sujetos, deján
dolos en la cárcel celular á mi disposición, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1884.=Felipe P e ñ a .=  
El actuario, Francisco de Lanzas. J—7617

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito  
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Emilio Gómez Loeches, natural de Vallecas, hijo de

Alejo y de Josefa, de 39 años: sus señas son estatura regular, 
más bien alta, buen color, pelo y barba negros; viste pantalón 
y cazadora de paño oscuro rayado, chaleco de Bayona y gorra 
de piel de nutria, habitando en la calle del Pacífico, casa cale
ra, para que dentro del término de 10 días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
se le instruye por ocupación de instrum entos que sirven para 
ejecutar robos; apercibiéndole de que si no comparece le para
rá  el perjuicio qpe haya lugar en derecho y será declarado re
belde.

Ruego á las Autoridades y encargo á los dependientes de 
las mismas que por cuantos medios les /sean posibles procedan 
á la busca y detención del Emilio Gómez, poniéndole caso de 
ser habido á disposición del que provee.

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 4884.=Miguel Calzas y 
Sainz.=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.

_________ J—7696

D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito  
de Palacio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Couto López, de 18 años de edad , sirviente que ha sido en el 
café de la Florida, y cuyo paradero hoy se ignora, para que en 
el térm ino de 10 días, á contar desde la publicación, se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en causa sobre tentativa de estafa; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del ramo que caso de ser 
habido el José Couto procedan á su captura , peniéndolo á mi 
disposición, en lo que contribuirán á la buena adm inistración 
de justicia.

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 1884.=Miguel Cal- 
zas.= E l actuario, Narciso Tribaldos. J—7807

MADRID -  UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d istrito  

de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Cándido E s- 

teller Guijarro, hijo de Juan Antonio y de Laureana, natural de 
la Puebla de Don Fadrique, partido de Iiuéscar, provincia de 
Granada, de 17 años de edad, soltero, cesante, vecino que fué 
de esta Corte y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 10 días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia y en el de la de Granada, comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, con el fin.de 
practicar una diligencia acordada en la causa que contra el 
mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del Cándido, cuyas señas son esta
tu ra  alta, moreno, nariz y boca regulares, pelo negro, ojos par
dos; vistiendo traje oscuro; y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel modelo de esta capital en concepto de preso á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Octubre de 1884.=José González.= 
Por mandado de S. S., Eusebio Cereceda. J—7697

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Gabriel Esté- 
vez Valdés, que vivió en esta Corte, calle de Segovia, núm. 44, 
piso cuarto, y en la ronda de Segovia, núm. 23, cuarto segundo 
derecha, y á Matilde Peláez y Fernández, que habitó en la calle 
del Tribútete, núm. 7, buhardilla, y en la del Amparo, nú
mero 40, piso cuarto, ignorándose en la actualidad el paradero 
de ambos sujetos, para que comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda dentro del término de 10 días, si
guientes á la publicación de la presente, á oir una notificación 
y emplazamiento en causa seguida contra los mismos y otro 
por expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que si 
no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1884.=V.° B.°=José Gonzá- 
lez.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Soriano.

J—7698

Por el presente, y en v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, se emplaza á D. Matías García Loriarte, D. Gabriel Ma
ría de Ibarra, D. José de Carcer y Salamanca y D. Angel Juan 
Alvarez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de nueve días improrrogables comparezcan en su Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito á personarse en la demanda que 
ha promovido el Procurador D. Pedro García González, en re
presentación de la Junta provincial de Beneficencia de Madrid, 
contra dichos señores, y además contra la Congregación del 
Santísimo Cristo de la Obediencia y Hermandad Real de P ala
cio, Doña María Antonia Federici y Trotta, D .. José Cabanillas 
y Federici, el Excmo. Ayuntam iento de esta Corte, D. José Fi- 
nat, D. Estanislao de Urquijo, D. Manuel María Alvarez, la So
ciedad general de Crédito Mobiliario Español, herederos de Don 
Francisco de las Rivas, D. Diego Fernández Vallejo y D. Julián 
Duro sobre reivindicación de fincas.

Madrid 19 de Noviembre de 1884.=V.* B.*^=José González.= 
Felipe López. 502—P

MAHÓN
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de prim era instancia del 

partido de Mahón.
Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á Ca

talina, Pedro, Estanislao, Benita, Antonio, Emilia, C lara y 
José Mir y Puig; Miguel Anglés y Parpal, Francisco Mir y Vila; 
José, Francisco, Juan; M argarita y Dolores Mir y Font, ausen

tes en ignorado paradero, para que por sí ó por medio de apo
derado comparezcan en el juicio de abintestato de D. Pedro 
Mir y Vila, hecho extensivo actualmente á la testam entaría de 
D. José Mir y Triay, pendiente en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatario á instancia de Doña Antonia Mir y Mercada!; 
pues no compareciendo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 20 de Noviembre de 188H=Enriqim  del 
Todo.—Ante mí, Juan Alies. 499—P

MÁLAGA—ALAMEDA
D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción del distrito  

de la Alameda.
Por el presente se cita y llama á D. Juan Ester Fuño y, na

tu ra l de Ger, vecino de Madrid, soltero, del comercio, de 20 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 10 días comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en la ejecución de la sentencia dictada 
en la causa seguida contra el mismo y oíros por defraudación 
á la Hacienda pública y falsedad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 27 de Octubre de 1884.—José S. M íe- 
dez.==Por su mandado, Manuel Torres y Díaz. J—7d;;r,

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por v irtud del presente se cita, llama y emplaza por A r
miño de 15 días, á contar desde la inserción del presente edieic 
en el Boletín oficial de la proviilcia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á An
tonio Moreno de la Torre, natural y vecino de Moclinejo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar cierta declara
ción en causa que contra el mismo y otros consortes se instru
ye sobre falsedad; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á 30 de Octubre de 1884.=José <2. M éndez.= 
Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana. J—77JO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción écí. 
distrito de la Alameda de esta ciudad, se cita á Manuela del 
Valle Céspedes, de esta vecindad, de 40 años de edad, cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de 10 días, contados desde que so inserte esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en la audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de 
San Agustín, a objeto de que preste declaración en causa o.ir
se sigue sobre falsificación; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 30 de Octubre de 4884.=E1 actuario, Ma
nuel Rando y  Díaz. J--7699

Yo el infrascrito secretario del Juzgado de instrucción u<T 
distrito de la Alameda de esta capital doy fe que por el referi
do Juzgado y por ante mí se sigue expediente ejecutoria contra. 
Antonio Gómez Conde sobre lesiones, en el cual se encuentra 
la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. José Sebastián Méndez y Martín, Jruez 
de instrucción del distrito de 3a Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 
Antonio Gómez Conde, de esta naturaleza y vecindad, casado, 
de 52 años de edad, bracero, hijo de Diego y María, y cmyo do
micilio y actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 20 días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en la causa que contra el mismo se ha segui
do sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de i a po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido Anto
nio Gómez Conde, conduciéndolo caso de ser habido á la eám.] 
demsta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Octubre de 1834.— 
José S. M éndez.=El Secretario actuario, Rafael Vv'itteirberg 
Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y para que tenga efecto la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo la presente que firmo en la mudad 
de Málaga á 30 de Octubre de 4884.=Rafael Yvittemberg.

J—7707

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de prim era ins
tancia del distrito  de la Alameda de estamúudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Anastasio Herrera' 
Palomino, natural de Jaén, hijo de Francisco y de Rosario, ve
cino que fué de esta ciudad', casado, como de 29 á 31 años de 
edad, zapatero, de estatura regular, pelo castaño, algo calvo, 
ojos azules, barba poblada, con bigote rubio, y sin ninguna 
particular, para que en M térm ino de 30 días, á contar desde 
la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta 
provincia y  de la de Jaén, como también en la G a c e t a  l e  Ma
d r id , se presente en la cárcel pública de esta capital para cum
plir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
del territorio  en causa por homicidio; apercibido que de no 
verificarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles, m ilitares y  a cualquier otro instituto, como también á la 
policía judicial, procedan á la busca y traslación á esta cárcel 
del referido Herrera, consignándolo á mi disposición.

Dada en Málaga á 3 de Noviembre de 1884.=José S. Men- 
dez.—Por mandado de £. S.} Emilio Sánchez Arroyo.

J—7766
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D. José Sebastián Méndez, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de JO días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á  

Antonio Calderón Clavero, hijo de Gregorio y de Concepción, 
natural de Torrernolinos, de esta vecindad, que habitó en la 
calle Arco de la Cabeza, núm. 9, de 15 años, soltero, litógrafo, 
para que dentro del expresado término comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con el fin de que haga efectiva la 
multa de 125 pesetas que le ha sido impuesta por la Superio
ridad en la causa crim inal que se le siguió sobre lesiones; pre
viniéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y traslación á la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición del referido sujeto.

Dada en Málaga á 7 de Noviembre de 1884.=José S. Mén
d e z ^  J uan Duran. J i 808

MÁLAGA—MERCED

D. José María de Lava, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á francisco Ariza 
Posado, natural de Gomares, v e c i n o  do esta capital, hijo de 
José y Teresa, casado, jornalero, de más de 40 años, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 30 días se 
presente en esta cárcel pública a fin de cumplir la condena que 
se le impuso por sentencia firme en la causa que se le siguió 
sobre lesiones á Rafael Jiménez Córdova.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
j u d i c i a l  procedan á la  busca y captura de dicho rematado, y 
siendo habido lo conduzcan á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á29  de Octubre de i884.=José 
María de L ara .= P or mandado de S. José Ríos y Márquez.

J—7657

SAHAGÚN

D. Tornas Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia de^ 
partido do Sahagún..

Hago saber que D. Antonio Llano Ponte, Registrador que 
fue de la propiedad de este partido, cesó en 30 de Diciembre 
de 1880 por promoción al de Solsona.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan deducirse 
en tiempo las reclamaciones que ocurran contra el mismo.

Dado en Sahagún á 20 de Noviembre de i884.=Tom ás Mín
guez.=Por su mandado, Antonio de Prado. J—8360

YÉLEZ MÁLAGA

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, ete.

Habiendo cesado en el cargo de Registrador de la propie
dad de este partido D. Manuel de Mata García por fallecimien
to ocurrido el día 31 de Diciembre de 1378, por el presente se 
cita á los que se crean con derecho á deducir alguna reclam a
ción contra el referido por el cargo que ejerció, á fin de que 
dentro del término do tres años, á contar desde la inserción del 
primer edicto, que tuvo lugar el 4 de Abril último, comparez
can ante este Juzgado á verificarlo, por ser el último en que 
ha servido; pues así lo tengo mandado en expediente instruido 
á instancia de su viuda Doña Dolores Gómez Palma para re ti
ra r la fianza que consignó á responder del dicho cargo.

Dado en Yélez Málaga á 19 de Noviembre ele 1 8 8 4 = Juan 
rtoáríguez.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—8274

bOIICIM 0FÍGNAS

AyutiiBmiznt® uoBnitanJoiial de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita ¿e policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de í ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘£0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á INo pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*84 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de i ‘7o á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0 ‘36 á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, ele 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el. kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.

Yacas, 201,—Carneros, 875.—1Terneras, 102 . — 'Total, 678. 

Su peso en kilogram os.. ........... 46.175*250.

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*44 á 1*52 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer, los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénís. Puntos de recaudación. Ptas. Céntt.

Toledo   8.023*45 Correos. 206‘73
Segovia  ........  1.266*19 Matadero de vacas. 12.877*46
N o rte . ............  10.58*65 Idem de cerdos.. .  9.699*55
B i l b a o . 1.927*42 Mostenses.. . . . . . .  »
Aragón...................   1.232*88 Fábrica del gas.. .  »
Valencia   3.643*54 Im perial.................  557*63
Mediodía   26.255*99 —-----------
Ciudad Real... . . . .  4.033-30 T o t a l , . . .  80.300*19

Madrid 6 de Diciembre de 1884.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Diciembre de 1834.

TEMPERATURA |j 
ALTURA y humedad del aire.]

urvnAa del barómetro ”7 1 DIRECCION ESTADO
HOKAS reducida TERMÓMETRO [

i  0o y en ^    i y cjagQ ^  Ti8aio. del cielo.
milímetros. seco. humede-í 

eifio.

6 de la m . .  715*23 1*(f N N E ... Calm a. Cubierto.
9 de la m .. 716*52 3*5* 3J0 N E  Id e m .. ídem .

<2 del d ía ...  7)5*93 5*8 4-6 N «í.. . .  Id em . .  Idem.
8 de la t . . .  715*21 4*6 3*5 N E .. . .  B .a lig .a Nuboso.

■6 de la t . . .  71532 1*0 0*5 N E _Id em . Despejado.
9 de la n . . .  715*78 0 8 0*7 | N E _ B r isa .. Nebuloso.

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra.................... 6 3
ídem  mínima....................      1*0

Jiferencia...........................   7*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 10 0
Idem id., dentro de una esfera de cr is ta l. ...................... 20*4

Diferencia ........................................................  4 0*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................... 8*6
Idem mínima, id ........................................... .............................  — 4‘2

Diferencia  ........     12*8
Velocidad del viento,...en las últimas 24 horas..(kiló

metros)...........................   . . . . .  191
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............  1*8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e...................      '4-8*8
Lluvia en las ultimas 24 horas (m ilím etros).......  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el dia l  de Diciembre de 1884.

Altura Tempera- Direc- Fuerza 
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES a 0o y al ni- en grados cion del dei
Yel del mar ceníes!- . , TÍenÍ0, del cielo, de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 771*0 6*6 S E . . . . .  Calma. Casi desp 0 Tranq.*
B ilbao  772*1 7*6 S E ____ Brisa . .  Despejado. Rizada.
O viedo  770*6 4*5 S O ____ Id em . .  Casi desp .0 *
Goruña(7 h.). 770*1 11 0 SSE . . .  B.a lig .a N u b o so .. .  Oleaje.
S a n tia g o .... 770 8 8*9 S .Calma. C ubierto.. »
Orense  771*7 3*0 S . . . , . . .  íd e m .. N ie b la . . . .  *
Pontevedra. 771*1 11*6 S O _Brisa . .  C ub ierto .. 3
Vigo   772*5 12*2 S .-. . . . .  B.a fte. Id em   Tranq.*

Oporto  773 6 8*0 E . .  Viento. Id em ............. A.agitN
Lisboa (8 h.). 773 6 7*7 NE  B r isa . .  Idem ............ (Oleaje,
Cáceres.........
Badajoz  771*0 7 0 N E   N u b o so ... »

S. Fern. (7 h.). 772*8 9 5 » Calm a. Despejado. A.agit.*
Sevilla  770*1 8*8 N E   Id e m .. Id em   *
Málaga  774*5 13 0 O  Viento. Ais. nubes. Tranq.*
Granada  773*0 6 6 ME Calma. Despejado. »

C artagena... 760*8 12 0 SO  Id e m .. C e la je s ...  Tranq.*
A lic a n te .. . .  773*8 9 8 S O  B r isa .. Despejado. Rizada.
Murcia  773*2 9 2 ONO... Id e m .. íd e m .   »
Valencia  771*8 8*6 O  I d e m .. ídem  »
Palm a  765*3 15 3 S O  Viento. N u b o so ... P. oleaj
B arcelona... 772*9 9 8 S . . . . . .  Calm a. Despejado Tranq,*

Teruel  776*1 —2*2 N  Idem . .  I d e m .. . . .  »
taragoza—  » 3*8 NO  íd e m .. Id em   »
Soria ___ _ 775*8 — 1*2 O  B r isa .. C ubierto.. »
B urgos  775*9 2*8 O  Calma. N ieb la   »
L e ó n . . -   773*7 —0*4 N  Id e m .. N e b lin a ... »
V alladoíid . .
Salam anca,. 770*4 3*0 SE . . . .  Idem . .  C ubierto.. *
Segovia  776*3 — 0*5 S E  B.a líg .a Despejado. »

M a d rid ...» . 776*4 3*5 N E . . . .  Calma. C ubierto.. »
E s c o r ia l . . . .  778*1 1*6 NO  Id e m .. Idem   »
liu d adR eal. 76i *0 2*6 O  Id e m .. N ieb la___  »
A lb a ce te .... 778 6 0*0 O  B r isa .. Despejado. »

París  765*6 10 3 SO  B.a fte. C ubierto.. »
3ris-N ez  771*0 10*0 O SO ... Viento. C asicub.0. »
3t. Mathieu.. 763*6 11 5 SSO . . .  B .a fte . Cubierto... »
Isla d ‘A ix ...
Biarritz  7 70'5 7*0 S B .a lig .a Casi desp.0 »
l le r m o n t .. .  771*9 4*8 S  Id e m .. C asicub.0. »
Perpiñán... .
Sicie............... 769 6 9*0 » Calma. N u b o so ... »
Siza...............  760 8 10 8 E  B.a lig .a C ubierto .. »

ftoma  771 5 6*9 » C alm a. Id em   »
Súpoles
Palermo Á !.’ 772*3 12*5 O SO .. .  B .a lig .a Casi desp.0 »
Malta  770*3 15 6 N E -B r isa ., Id em   A

RETRASADOS 

Día 6.

3ontevedra.j 770*8 i 6 6 N O . . . .  B r isa .. C ubierto.. »
F ig o   772*1 9*8 E  Id e m .. Casi desp .0 Tranq*
Granada.. . .  ¡ 773*1 ( 6*7 N E . . . .  Id em .. Despejado. »

Dirección general de Correos y  Telégrafo».
S eg ú n  lo s  p a rtes rec ib id o s, a y e r  no l lo v ió  en p r o v in c ia  a l

guna.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E  R I O  R

M A D R ID .—En la últim a sesión celebrada por la Junta 
directiva de la Asociación de Escritores y A rtistas quedó acor
dado inaugurar en el próximo mes de Mayo las obras para 
construir un edificio destinado á recibir y sostener decorosa
mente á los inválidos del trabajo, artistas y escritores.

Vacante en el Colegio de educandas de Loreto la plaza de 
que puede disponer la Asociación, su Junta directiva acordó 
también concederla á la huérfana de la eminente a rtis ta  Ca
rolina Civili.

La ópera Rigoletto, cantada en el teatro Real por la Sra. Fide 
de Yries y Masini, ha sido un acontecimiento.

La Sra. De Vries, que hizo una encantadora Gilda, alcanzó 
un triunfo si cabe mayor que los obtenidos en el Fausto y Am- 
leto. En el dúo con el tenor y canción del acto segundo fué in
terrum pida por atronadores aplausos y llamada á escena repe
tidas veces. En todo el tercer acto estuvo sublime como can
tante y como actriz, teniendo que repetir el dúo con el barí
tono después de ser llamada á escena cinco veces.

El Sr. Masini, como siempre, inimitable. Tuvo que repetir 
hasta cinco veces la célebre canción La donna e movile.

A vivas instancias del público, repitió dos veces el hermoso 
cuarteto.

Por indisposición del Sr. B attistini se encargó de la parte 
de Rigoletto el Sr. Bianchi, que estuvo en unos pasajes bien 
y en otros discreto.

La Sra. Mariani muy bien.
La orquesta y los coros perfectamente.*-

La Jun ta directiva del Centro de Asturianos ha empezad® 
sus trabajos de reorganización, unida á la Sociedad de Bene
ficencia, refundiéndose ambas en una sola asociación que se 
denominará Centro de Asturianos, fundado para socorrer á 
com patriotas desvalidos.

E stado  sa n it a r io .— Observaciones meteorológicas de let se- 
mana .—A ltura barométrica máxima, 713‘49; mínima, 701*30; 
tem peratura máxima, 9o,8; mínima, —4o,4. Vientos dominan
tes, NE., SE. y NNE.

Sigue marcándose el predominio de las afecciones catarra
les é inflamatorias de los órganos conductores del aparato res
piratorio, y por lo tanto las laringitis, tráqueo-bronquitis y 
bronquitis de los grandes y pequeños tubos han seguido au
mentando en número; las pleuresías y pleurodinias también 
han  sido numerosas, y las pneumonías comenzaron á presen
tarse con alguna frecuencia. Las conges iones pulmonares, los 
estados asistólicos consecutivos á afectos cardiacos, las hidro
pesías hematógenas y las renales también han sido frecuen
tes.— (Siglo Médico.')

SANTOS DEL DIA

L a P urísima Concepción be  N u e st r a  S e ñ o r a ,
Pairona de España.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Capuchinas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 84 de 

abono.—Turno 1.® impar.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.— La pata de 
cabra.

A las ocho y media.—Turno 8 / par .— La jura en Santa Ga-  
dea.— Los dos sordos.

TEATRO DE LA ZARZUELA* —A las cuatro y media.— 
Los hijos de Madrid.

A las ocho y media,-- Turno im par.—Fatinitza.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.— La tem
pestad.

A las ocho y media,—-Turno par, segundo de seis.— La  
marsellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—■ 
El amigo Fritz.— El novio de Doña Inés.

A las ocho y media.—Función 9.a de abono.—Turno 
par.—El amigo Fritz.— El novio de doña Inés .—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.---A las cuatro y media.— De 
Getafe al paraíso ó la familia del lio Maroma.—Los matadores.

A lap ocho. — Loa matadores.— De Madrid á los Corrales.—  
Quien bien tiene — Los matadores.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Robo en despo
blado.— Salirse de madre.— \Agua val

A las ocho y media.—Remedio heroico.— Vivir para ver.— 
Los esp íritus—El último tranvía.

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—El bergantín 
Adelante.

A las ocho y media.— Medidas sanitarias.— El estilo es el 
hombre.—Agua y cuernos.— Medidas sanitarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.—La aldea de 
San Lorenzo.

A las ocho.—La gran comedia.
A las diez.— Con fam ilia.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media —Robinsón.
A la s  ocho y media.—Ida y vuelta.—A la cuarta pregun

ta.—Los bandos de Villafrita.


